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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 18 de Marzo de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Previamente, a tratar los asuntos del orden del día, el Sr. Alcalde-Presidente pasa a dar lectura al siguiente escrito:

“El pasado 11 de Marzo se perpetró en Madrid el más salvaje atentado terrorista de nuestra historia. Más de 200 muertos y casi mil quinientos heridos, mujeres y hombres que se dirigían a comenzar su jornada laboral, estudiantes, niños, españoles y extranjeros (que ya han dejado de serlo) que se habían instalado entre nosotros con legítimo derecho a ganarse la vida y a ser ciudadanos del mundo.
Fue el día de la barbarie, de la indignación y del dolor ante la sinrazón asesina. Pero, frente a ello, fue también el día de la compasión y de la solidaridad, de la respuesta cívica desde los grandes valores morales. Todo nuestro pueblo estuvo en la vanguardia de esta actitud humana y solidaria. Y queremos reconocerlo y agradecerlo. Reconocer y agradecer a Protección Civil, ese excepcional conjunto humano de voluntarios, que realizaron un excepcional trabajo de auxilio y socorro a las víctimas. Las ambulancias y los servicios de San Sebastián de los Reyes estuvieron entre las primeras en llegar al lugar del suceso. Muchos voluntarios ayudaron con un trabajo impagable de más de doce horas de servicio continuado. Gracias, estamos orgullosos de vosotros. 


Y en esta marea humana de solidaridad y bondad, nuestra mayor gratitud a los profesionales y técnicos de salud, a los cuerpos y fuerzas de seguridad, a los servicios de atención ciudadana y comunitarios, a todos los que ofrecieron sus servicios y lo mejor de sí mismos. Gracias también a toda esas empresas que se pusieron a disposición de las autoridades para lo que fuera necesario, desde MRV a Acenoma, desde los autobuses de Ciudad Lineal hasta Fremap, a tantos taxistas, a tantos ciudadanos anónimos que ofrecieron su sangre y su solidaridad. Estamos orgullosos de nuestro pueblo. Venciendo la barbarie, tragando sus lágrimas y su dolor nos volvieron a recordar todos ellos la dignidad del género humano. 

Nuestro principal recuerdo para las víctimas y las familias. Algunas de ellas, tristemente, ciudadanos de nuestro pueblo, bien por su residencia, bien por su trabajo entre nosotros. Para ellos nuestro pésame y toda nuestra solidaridad. Que sepan que no están ni estarán solos en su dolor, que jamás les olvidaremos. Que sepan que hoy y siempre tiene al Ayuntamiento a su disposición para todo lo que necesiten, que sepan que estaremos con ellos todo el tiempo y con todos los recursos que necesiten. Animo a todo nuestro pueblo para que todos estemos con ellos, les apoyemos en su tristeza, compartamos su dolor y les ofrezcamos nuestra solidaridad y todo nuestro amor. 

Le prometo también que, desde esa solidaridad y ese amor, llevaremos a cabo una iniciativa para que su recuerdo permanezca vivo entre nosotros, tanto para las generaciones actuales como para las futuras. Nos han herido, pero desde nuestro dolor construiremos un recuerdo de rechazo a la barbarie, de afirmación de la vida, de la unidad de todos para decir sí a la vida, a la paz, a la libertad, a la democracia, a la solidaridad. 

Desde la emoción, queremos decir gracias. Y decir que nos sentimos orgullosos de nuestro pueblo, y a los heridos y familiares que sentirán el calor humano de este pueblo siempre. De corazón, gracias por vuestra humanidad.”

Dicho esto quiero plantear que en la ladera del Paseo de Europa próxima al Cementerio este Ayuntamiento va a organizar una jornada en la que plantaremos doscientos árboles, doce especies de árboles diferentes, tantas como nacionalidades tenían las víctimas del atentado y lo haremos con los niños de nuestro municipio y en una jornada de recuerdo. Trataremos de poner un elemento en la memoria de todos los damnificados en este triste acontecimiento. 


Para finalizar el acto el Alcalde, en nombre de todos los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes, hace entrega de una placa de reconocimiento a los voluntarios de Protección Civil.


Tras ello, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 16, 19 DE FEBRERO Y 11 DE MARZO DE 2004.


Se aprueban por unanimidad las actas epigrafiadas.

Nº 2.- TES 1/03. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE COLABORACIÓN BANCARIA A LA RECAUDACIÓN VOLUNTARIA, CON SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ANTICIPOS DE TESORERÍA.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trae la contratación del servicio puesto que el ya que tenemos caduca ahora en el mes de julio. Se trae uno parecido al que ya teníamos con algunas modificaciones en la gestión de la contribución y relacionadas con las nuevas tecnologías. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos a favor y así lo manifestamos en la Comisión. 


Sr. Alcalde, con su permiso quiero aprovechar este momento para felicitar a todos los ciudadanos/-as de San Sebastián de los Reyes por su comportamiento ejemplar en las elecciones del pasado domingo. Fueron unos días muy difíciles para todos nosotros, fueron unas elecciones bastante complicadas. Desde luego el comportamiento de la ciudadanía de San Sebastián de los Reyes una vez más fue ejemplar con su participación. 


Una felicitación expresa para todos aquellos que intervinieron en las elecciones, desde el personal de este Ayuntamiento hasta Presidentes, Vocales de las mesas y, como no, a todos los Interventores de los partidos. También felicitar al Partido Socialista Obrero Español que fue el que ganó las pasadas elecciones. 
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Muchas gracias, Sr. Fernández.
- Concluye con esto las intervenciones -


Vistas las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, en particular el informe emitido por el Sr. Tesorero Municipal y conocido el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros, acuerda:


Primero.- Iniciar el procedimiento de contratación respecto del servicio de colaboración bancaria a la recaudación voluntaria de ingresos municipales, con servicio complementario de anticipo de tesorería respecto de los padrones gestionados.


Segundo.- Determinar como proceso de selección del contratista el procedimiento negociado con publicidad en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y mediante invitaciones a entidades financieras.


Tercero.- Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la adjudicación.

Nº 3.- CON 10/03. PLIEGOS DE CLÁUSULAS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DEL AYUNTAMIENTO. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): En primer lugar quiero agradecer al Sr. Manuel Ángel Fernández su felicitación al Partido Socialista; felicitación que nos hicieron llegar miembros del Grupo Popular de manera inmediata, con su portavoz a la cabeza, detalle este que les engrandece como políticos y, sobre todo y más importante, como personas. 

El punto que hoy traemos a Pleno es un punto que tiene una larga, compleja y laboriosa historia. Se inició en el mandato pasado con la elaboración de un proyecto de gestión; ese proyecto de gestión fue aprobado a comienzos del actual mandato incluyendo el proyecto de explotación económica así como el Plan de Empleo que posteriormente se aprobó y que llevaba aparejado la aprobación de ese proyecto de gestión deportiva. 


En el día de hoy lo que traemos a Pleno es la aprobación de los pliegos de condiciones técnicas y administrativas que han de regir el concurso a través del cual se ha de adjudicar el proyecto de gestión indirecta de los servicios deportivos del municipio. 


En estos pliegos la empresa que resulte adjudicataria se responsabilizará de la gestión de los programas vinculados a las nuevas instalaciones que en un futuro muy próximo se abrirán a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y que estarán fundamentalmente dirigidos a la población adulta. Me estoy refiriendo a los que tiene que ver con aerobic, con el fitness, con musculación, con los programas cardiovasculares médicos, etc. Además, la entidad adjudicataria viene obligada por el pliego de condiciones a realizar una inversión para acometer las obras de construcción de la tercera fase del polideportivo, actualmente se está ejecutando tanto la primera como la segunda fase, y la entidad que resulte adjudicataria del concurso, tiene que aportar una inversión, aproximadamente y con carácter mínimo, de 5.225.000 euros para ejecutar esa tercera fase que comprenderá la ampliación de las piscinas cubiertas que actualmente se están realizando, la ejecución de un pabellón de tenis de mesa, la urbanización interior de todo el complejo deportivo y la remodelación de las piscinas de verano. 


Igualmente la entidad que resulte adjudicataria del concurso vendrá obligada a conservar y mantener todas las instalaciones deportivas del municipio, incluidas aquellas instalaciones que estaban destinadas a los programas sociales. Me estoy refiriendo a las instalaciones deportivas tanto escolares como de barrio. 


Igualmente la entidad que resulte adjudicataria del concurso deberá aportar una inversión de, aproximadamente y con carácter mínimo, 974.000 euros para dotar del equipamiento necesario a todas las instalaciones deportivas del municipio y esta inversión deberá realizarla de manera repetida cada cuatro años durante el período de duración de la concesión que es de 15 años.


El objetivo prioritario del Ayuntamiento en la elaboración de estos pliegos de condiciones ha sido mantener el control absoluto en todos los parámetros de la gestión deportiva, fundamentalmente lo relativo al plan de uso de las instalaciones y en la fijación de los precios la cual es establecida por el Ayuntamiento de manera que no peligre ni tan siquiera se cuestione el carácter público del servicio que sigue siendo un servicio eminentemente municipal, ni la titularidad de las instalaciones que sigue siendo estrictamente municipal. 


Lo que el Ayuntamiento pretende a través de estos pliegos es prestar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes unos servicios deportivos de calidad a través de una entidad colaboradora externa especializada en este tipo de gestión deportiva por lo que en ningún caso se puede hablar de privatización del servicio. 

Otro de los aspectos que me gustaría resaltar es que la fórmula de gestión que se plasma en estos pliegos de condiciones da una especial relevancia a la estabilidad en el empleo y a unas mejores condiciones laborales para todos aquellos trabajadores que venían prestando sus servicios a través de contratos de menor duración; a través de la fórmula de gestión plasmada en estos pliegos de condiciones dichos trabajadores gozarán de mayor estabilidad en el empleo y en mejores condiciones laborales puesto que es uno de los apartados especialmente valorado en el pliego de condiciones. Como digo, el Ayuntamiento ha puesto especial énfasis en el pliego de condiciones su voluntad de controlar de manera sistemática esa gestión a realizar por esa entidad externa y para ello se prevé expresamente la creación de una Comisión de Seguimiento de la Gestión integrada por representantes tanto del Consistorio, políticos y funcionarios, así como representantes de la entidad que resulte adjudicataria, ostentando una clara mayoría en dicho órgano la parte del Ayuntamiento. 

Los criterios de selección que se establecen en el pliego inciden en tres ámbitos, el primero de ellos es la oferta económica, el segundo es el proyecto de ejecución de la obra a realizar por la entidad que resulte adjudicataria y el tercer ámbito es el proyecto de gestión. Cada uno de estos criterios a su vez se desglosa en varios subapartados que están pensados y previstos para facilitar la elección de la entidad adjudicataria y la máxima transparencia en el concurso. 


A sugerencia del Sr. Secretario respecto del borrador de pliegos de condiciones que fueron incorporados a la Comisión Informativa del Área Económica se han introducido varias sugerencias siendo la mayoría de ellas de carácter de estilo excepto una de ellas que tiene un carácter ciertamente sustantivo, de carácter jurídico, que consiste en que el criterio de valoración relativo a la cualificación y al carácter que han de tener las empresas que opten al concurso, los puntos que se asignan en ese caso serán prorrateados de manera proporcional entre los demás apartados de todos los criterios de selección establecidos en el pliego. 


La sociedad que resulte adjudicataria obtendrá sus ingresos de las aportaciones que resulten de los usuarios así como también de la aportación municipal para compensar los programas de carácter social que ha venido desarrollando y seguirá desarrollando el Ayuntamiento. 

La obtención de los ingresos por parte de la entidad que resulte adjudicataria del concurso es a su riesgo y ventura, estableciéndose, no obstante, de manera expresa en el pliego que los ingresos que actualmente puedan superar las previsiones establecidas en el pliego se distribuirán al 50 por ciento entre la sociedad que resulte adjudicataria y el Ayuntamiento. Ese 50 por ciento que corresponda a la sociedad adjudicataria se detraerá de la remuneración que le corresponda en el ejercicio siguiente. 


Finalmente decir que la recaudación de los fondos corresponde a la entidad que resulte adjudicataria si bien el Ayuntamiento podrá en todo momento y con completa libertad acceder al proceso recaudatorio de los ingresos obtenidos por la sociedad adjudicataria en la gestión diaria del servicio, pudiendo el Ayuntamiento acceder a todos aquellos aspectos relacionados con dicho proceso recaudatorio como pueden ser los tickets, las entradas, las domiciliaciones bancarias, los propios programas informáticos utilizados por al sociedad que resulte adjudicataria, etc. Y al tiempo que la sociedad podrá en su gestión realizar su trabajo apoyándose en la colaboración de entidades bancarias. 


Bien, este es en apretada síntesis el pliego de condiciones que ha de regir dicho concurso. Es un pliego que goza de los informes favorables tanto del Sr. Secretario como del Sr. Interventor, informes que han sido incorporados en el último momento porque también no es menos cierto que hasta el último momento no hemos podido desde esta Concejalía perfilar los términos definitivos del pliego que, como digo, alberga cierta complejidad. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Los que se proclaman defensores únicos de lo público, de mejora la calidad de los servicios públicos desde unas Administraciones Públicas cada vez con mayor autonomía, nos traen hoy aquí en este punto, literalmente, el concurso para la adjudicación de la gestión indirecta de los servicios deportivos del Ayuntamiento que, para que todos los vecinos nos entiendan, es la privatización del servicio público de deportes de San Sebastián de los Reyes. No quiero ni pensar lo que nos dirían a los miembros del Partido Popular si hubiéramos sido nosotros los que trajésemos esta propuesta de privatización y la cantidad de pancartas que hubiéramos tenido que sufrir: “Que no creemos en la gestión pública, que solo se busca dinero en la gestión privada”, eso es lo que nos hubiesen dicho. Pero, en fin, eso es otra historia. Lo cierto es que el Partido Popular siempre ha mostrado su apoyo a este proyecto que se viene gestando desde hace dos o tres años y que, paradójicamente, contaba con el rechazo de algunos miembros del anterior y actual Equipo de Gobierno. 


Como he dicho en anteriores ocasiones el Grupo Popular está a favor de una gestión indirecta del servicio de deportes con la envergadura de la reforma que se propone y con las necesidades de la población porque San Sebastián de los Reyes necesita unas instalaciones dignas, porque los usuarios deben contar con unas actividades y unos servicios de calidad que no tengan que desplazarse a otras poblaciones, porque debe perseguirse como objetivo final la autofinanciación de los servicios deportivos municipales dada la penosa situación de las arcas municipales, porque el modelo de gestión que se propone se ajusta a las necesidades de una localidad como San Sebastián de los Reyes. Pero todo esto debería estar hecho muchos años antes. Creemos desde este Grupo Popular que llega demasiado tarde y es por culpa de la indecisión política de este Equipo de Gobierno, la situación actual de las instalaciones deportivas municipales raya el tercermundismo y los usuarios y vecinos en general van a tener que seguir sufriendo las obras eternas en el polideportivo por lo menos un año más después del retraso de meses y meses de las obras que se están actualmente ejecutando. Este es el principal handicap en el momento en que los defensores de lo público nos traen esta privatización. Esta privatización que se plasma en el concurso de adjudicación que estamos debatiendo, supone un cambio de modelo de gran calado para los vecinos, los usuarios de deportes, el personal afectado, todos los deportistas y todos los clubes que existen en la localidad y nuestro voto, pensando en todas estas personas y sectores de la localidad, no puede ser otro que la abstención, aun estando de acuerdo con el planteamiento general, por la cantidad de incertidumbres y lagunas que se derivan de este proyecto. 

En cuanto al personal, con esta privatización no se despeja con claridad el panorama de la actual plantilla de deportes y su integración en una Administración municipal que debe ser modernizada; como dijimos en un Pleno anterior, el principal inconveniente u obstáculo que se ha apreciado desde el principio es la falta de información lo que ha provocado el lógico desconcierto y confusión del personal afectado. Solo rumores y las intenciones han presidido las actuaciones del Equipo de Gobierno en esta materia. 

Esta privatización apenas tiene en cuenta las necesidades de los clubes con convenio que, sin duda, son lo mejor del deporte de San Sebastián de los Reyes, apenas hay unas migajas para ellos, apenas se perciben mejoras para ellos en sus necesidades diarias de liquidez de tesorería porque las subvenciones no llegan a tiempo por exigencias de más horas y mejor distribución de instalaciones. 


Y con esta privatización no se soluciona tampoco otro de los principales problemas del deporte de la localidad como es la promoción y el patrocinio de los equipos de alto nivel que están en categorías superiores como consecuencia del buen trabajo del deporte base. Ahí tenemos como ejemplos claros el Zona Press de baloncesto femenino que perdió el año pasado la máxima categoría, a las chicas de voleibol que casi acaban de descender e incluso la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes que está pendiente de descender en la categoría de segunda B en las próximas jornadas; por supuesto desde este Grupo Popular queremos desearles lo mejor a todos estos clubes para este futuro inmediato y que no pierdan las categorías. 

Con respecto al pliego que ha estado explicando el Concejal de Deportes queremos hacer algunas matizaciones. La primera de ellas es que como aquí se aprobó por unanimidad en Plenos pasados una moción presentada por el Partido Popular de crear una Comisión de Seguimiento de Contratación, sí quisiéramos que en esa Comisión Técnica de Seguimiento y Control se incorporase algún miembro del grupo de la oposición, en este caso del Grupo Popular. 

Después, con respecto a los criterios de valoración si quisiéramos y ya que se ha propuesto a última hora y a sugerencia de los Habilitados Nacionales una modificación al respecto, si queríamos repartir esos doce puntos que en principio se daban a solvencia técnica y profesional de los redactores del proyecto y solvencia técnica y profesional de la empresa constructora, ya que desaparece según he podido entender en las explicaciones del Sr. Romero.
Sr. Alcalde-Presidente: Perdón. Se ha planteado que se prorrateaban entre todos los demás para no descompensar.
Sr. Fernández Mateo (PP): Desaparecen estos dos y se prorratean entre todos. Pues bueno, la propuesta nuestra es que en el apartado c) “Proyecto de Gestión de hasta 30 puntos”, en el c3) las condiciones de estabilidad en el empleo, porcentaje de contratos indefinidos o fijos discontinuos y número de horas de formación hasta 5 puntos, nosotros creemos que tratándose de una privatización de la gestión del servicio de deportes que aumente el porcentaje de este criterio y en vez de tener 5 puntos que tenga 8. Con respecto al apartado b) “Proyecto y ejecución de la obra hasta 30 puntos”, el subapartado b4) que dice textualmente “Reducción del plazo de construcción de las instalaciones definidas en el anexo III, hasta 3 puntos”, pues bien, estamos acostumbrados en San Sebastián de los Reyes, sobre todo en instalaciones deportivas, que empiezan las obras pero desgraciadamente no las vemos acabar casi nunca; entonces qué mejor que primar en este punto a aquellas empresas adjudicatarias que terminen cuanto antes las obras y, por supuesto, que no sea algo temerario; es decir, que los técnicos que valoren estos criterios que rechacen aquellas propuestas que no cumplan los mínimos requisitos. Este punto que tenía hasta 3 puntos nuestra propuesta es subirle hasta 6 puntos. Con respecto al apartado b1) “calidad del proyecto presentado” que pase de 15 puntos a 19 puntos. Por último, que el proyecto de gestión que es hasta 30 puntos, en su apartado c1) “Programa deportivo y plan de uso de las instalaciones, hasta 16 puntos”, que suban dos y con esto los doce puntos de los dos apartados que han desaparecido se distribuyen en estos subapartados. 

En resumidas cuentas, lo que queremos es que se incentive más la estabilidad en el empleo tratándose de una privatización de puestos de trabajo, que se incentive más el plazo de construcción de las inversiones que se van a realizar y la calidad del proyecto. Estas son las propuestas que queríamos hacer.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): No es cierto que en el pliego de condiciones que hoy traemos a aprobación nos hayamos olvidado de la ayuda a los clubes. Los clubes han estado muy presentes en la confección de este pliego de condiciones y en esa medida se prevé expresamente un apartado en virtud del cual se puntúa – consideramos que de manera suficiente – el apoyo a los clubes. 

Sr. Fernández, me parece cuando menos poco elegante por su parte que impute no ya a esta Concejalía de Deportes, que al fin y al cabo lleva poco tiempo al frente del cargo, y sí a los gobiernos anteriores y a la Concejalía de Deportes anterior la marcha deportiva un tanto delicada de algunos de nuestros equipos de elite. Al no haber puesto todavía en marcha un organismo de obtención de recursos externos que, desde luego, coincidimos en que es absolutamente necesario y que en esa línea estamos trabajando. Y digo que es poco elegante por su parte que impute esa circunstancia a esta cuestión por cuanto el municipio vecino cuenta con un organismo del tipo que usted apunta y el equipo de rugby en la temporada anterior descendió de categoría, el equipo de balonmano en la temporada anterior también descendió de categoría y el equipo de hockey, si Dios no lo evita, en esta temporada probablemente descienda de categoría dada su posición delicada en la tabla. De manera que seamos rigurosos y coincidiendo en que es absolutamente necesario que pongamos en marcha de una vez por todas un organismo de obtención de recursos externos. No me negará que el deporte está impregnado por propia definición del concepto de deporte de un componente aleatorio que es el que en última instancia define los resultados deportivos de los clubes. 


Ha insistido usted muchísimo en que el modelo de gestión que hoy se trae a aprobación a través de este pliego, es un modelo privatizador. Yo quiero reiterarles que no se trata de un modelo de privatización sino que es un modelo que cuando se habla de externalización no es un eufemismo, es un término preciso en la medida en que, primero, la titularidad de las instalaciones sigue siendo estrictamente municipal y, por otro lado, se establece en el pliego de condiciones toda una serie de medidas de control y de planificación de la gestión a realizar con ese ente externo. Será el Ayuntamiento el que defina cómo se accede a esas instalaciones y cómo se utilizan esas instalaciones y será el Ayuntamiento quien establezca los precios de acceso y utilización de esas instalaciones. Estos son algunos de los aspectos más importantes. 

Si bien los programas destinados mayoritariamente a la población adulta y relacionados con las nuevas tendencias deportivas será gestionados directamente por la empresa externa, sin embargo el Ayuntamiento mantiene su participación, su protagonismo y su intervención directa y exclusiva en todo lo relacionado con el deporte base y el denominado deporte para todos. 


Me decía usted que nunca se ven acabar las obras deportivas al menos en este municipio. Recordará usted que recientemente inauguramos un campo de fútbol de césped artificial, un campo de fútbol once en este municipio. Es cierto que no es más que una primera y modesta aportación, primer y modesto logro de gestión, pero estoy seguro y convencido que al final de este mandato podremos plantear a los vecinos de este municipio un balance bastante rico e interesante. Por eso, Sr. Fernández, no se impaciente porque todo llega. 

Por último, hacía usted énfasis y me alegro que usted se preocupe pero los demás también nos preocupamos y así lo hemos plasmado en el pliego, sobre las condiciones de trabajo de los trabajadores. Los trabajadores que actualmente vienen prestando sus servicios en las instalaciones deportivas del municipio en modo alguno van a resultar perjudicados como consecuencia de la aplicación del modelo de gestión propuesto. Precisamente el pliego prevé entre sus prescripciones que la entidad que resulte adjudicataria del concurso asumirá a todos aquellos trabajadores que hasta ahora han venido prestando sus servicios a través de contratos de menor duración. En esa medida esos trabajadores cuando menos podrán contar con un horizonte laboral un poco más extenso y más claro, al menos, durante el período que dure la concesión. 


Por otro lado, seamos realistas y tengamos en cuenta que muchos de los servicios – como usted bien sabrá – desde hace largo tiempo se han venido prestando a través de empresas privadas y nadie hasta ahora ha hablado de privatización cuando, como usted sabe, son varios los servicios que se vienen prestando de manera privada por sociedades mercantiles. De alguna manera lo que se viene hacer ahora es unificar en una única empresa todos los servicios que hasta ahora se han venido prestando y estamos seguros que eso redundará en beneficio de la calidad de los servicios prestados por el Ayuntamiento a través de una sociedad externa y de una manera mucho más eficiente para que le cueste menos dinero también al ciudadano. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, me ha tachado de poco elegante. No entiendo el calificativo. No sé si ha prestado atención a lo que he dicho o es que me he explicado mal. Yo lo que le he comentado es que echamos de menos en este pliego las ayudas a los clubes deportivos de la localidad. En ningún momento he dicho que por culpa del Equipo de Gobierno desciendan los equipos de la localidad que están en categorías superiores. Yo hasta ahora le suelo ver en los pabellones, en las instalaciones porque nos encontramos por allí, todavía no le he visto meter ninguna canasta al Sr. Romero, a mí tampoco ni a ningún miembro del Equipo de Gobierno. Pero, bueno, a mi me consta que las ayudas del Equipo de Gobierno a estos clubes brillan por su ausencia, y lo que le estoy diciendo es que echamos de menos en este pliego estas ayudas a esos clubes ejemplares. Que si la empresa adjudicataria se va a dedicar a programar la enseñanza y realización de actividades deportivas, si va a gestionar cosas como conservación, información de ventas del servicio de actividades, atención al público, limpieza, jardinería, vigilancia y control, recaudación de fondos, va a hacer proyectos de ejecución y construcción de la obra pública en el polideportivo Dehesa Boyal y va a adquirir bienes muebles de equipamiento,  todo eso lo va a hacer la empresa adjudicataria, pues, Sr. Romero, nosotros echamos de menos que única y exclusivamente los apartados relativos a los clubes deportivos es si hay beneficios pues los beneficios dependerán de las estimaciones realizadas por el Ayuntamiento. Entonces, nosotros ya que es un ejemplo para todo San Sebastián de los Reyes como están funcionando esos clubes, echamos de menos esas ayudas. No sé si eso es elegante o no pero lo que he dicho es que lo echamos de menos y no he dicho que por culpa del Equipo de Gobierno puedan descender ningún equipo de la localidad ¡hasta ahí podíamos llegar! Pero que faltan ayudas económicas externas y no externas por parte del Ayuntamiento, eso tengan la absoluta certeza que es la realidad de lo que está pasando. 

Está muy orgulloso, creo que le he oído decir, de la inauguración del campo de césped artificial en un partido de fútbol femenino que fue bastante vistoso, por cierto; desde aquí quiero felicitar a todas las jugadoras del Carranza, no por el resultado pero sí fue un partido bastante vistoso. Se inauguró el campo de césped artificial y le quiero recordar, Sr. Romero, dos cosas: la primera, con tres meses de retraso; a usted eso no le importa absolutamente nada y nos dice a nosotros que no nos impacientemos, parece que no le importa que se inaugure con tres meses de retraso. Se inauguró con tres meses de retraso y lo que es más importante y esto sí que habla de elegancia, se inauguró dentro de la campaña electoral. Después me dice a mí como representante del Grupo Popular que no nos impacientemos; por favor, Sr. Romero, nosotros nos podemos impacientar o no pero los deportistas, los usuarios de las instalaciones deportivas, los que van ahí todos los días a entrenar, los que van a jugar allí, esos sí que se impacientan. El polideportivo municipal lleva en obras tres años y usted viene aquí y nos dice que no nos impacientemos ¿no cree usted que se merecen muchísimo más los vecinos? ¿Usted cree que con lo que pagamos todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes no nos merecemos muchísimo más en instalaciones deportivas? ¿Por qué se van vecinos de este municipio a otros a practicar deporte? Y nos dice usted que no nos impacientemos con las instalaciones. En esa parte de su intervención y en otras no solo no la comparto sino que no la entiendo y me parece una falta de elegancia – por utilizar el adjetivo que ha utilizado usted – a todos los usuarios de las instalaciones deportivas. 

Nada más. Nosotros seguimos manteniendo nuestra posición de abstención. No ha entrado a valorar los criterios que proponíamos para la valoración en el pliego que se presenta hoy aquí. Nosotros queremos que se prime más la estabilidad en el empleo de todos los trabajadores que entren en la empresa adjudicataria a prestar este servicio, nosotros queremos dar más calidad en el proyecto y, desde luego y en base a lo que tardan las obras de las instalaciones deportivas queremos primar la reducción del plazo de construcción que obliga a la empresa adjudicataria. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Fernández, me dice usted que las ayudas a los clubes brillan por su ausencia ¡no es cierto, Sr. Fernández! Las ayudas no brillan por su ausencia y se lo pueden poner de manifiesto tres importantes clubes de la localidad con los que la semana pasada tuve ocasión de reunirme, los cuales, si bien me hicieron llegar su deseo, su voluntad de que las ayudas se incrementen, también me expresaron su satisfacción con los convenios que hay suscritos entre las entidades deportivas del municipio y el Ayuntamiento sin que con esto quiera apuntarme esta cuestión, en tanto en cuanto estos convenios vienen ya de largo y en modo alguno yo he participado en su implantación. Los clubes con los que me reuní la semana pasada fueron Baloncesto, Balonmano y Voleibol y me expresaron como en otras ocasiones lo han hecho otros clubes y eso no es óbice, como es lógico, porque la propia dinámica y la presencia del deporte conlleva se vaya a más y que los gastos y las necesidades económicas de los clubes y de los equipos sean superiores, pero, en términos generales, expresaron un nivel de satisfacción razonable. 

Una vez más ha denunciado usted el retraso con el que fue puesto en marcha e inaugurado el campo de fútbol de césped artificial. Ya expliqué en otro Pleno las dificultades de tipo climatológico que habíamos sufrido en la ejecución de dicho campo de césped artificial. Dichas dificultades no son una vana excusa, son motivos que inciden directamente en la marcha de las obras, en este caso de la ejecución del campo de césped artificial. Como así lo pone de relieve en el municipio de Las Rozas, gobernado por el Partido Popular, en la conocida por ser bastante espectacular Ciudad del Fútbol recientemente han tenido que levantar todo un campo de césped artificial porque la ejecución ha sido defectuosa porque probablemente – es un detalle que desconozco – porque se precipitaron en la instalación del césped artificial que requiere de unas condiciones climatológicas muy determinadas porque si no a largo o medio plazo puede conllevar problemas. De tal manera no tengo inconveniente en que las obras se retrasen un poquito siempre y cuando eso nos garantice que esas instalaciones no van a representar problemas en su posterior utilización. Convendrán ustedes conmigo en que es conveniente esperar un poquito en la ejecución y apertura de unas instalaciones si ello nos garantiza un buen uso y una buena utilización de esas instalaciones.

Nos reprocha usted que inauguráramos ese campo de césped artificial en plena campaña electoral. Primero, se le invitó a usted a que inaugurase usted ese campo de césped artificial, de tal manera que ese reproche puede ser recíproco porque estaba usted también en esa invitación junto al Alcalde y lo único que le distinguió del Alcalde es que no hizo el saque de honor; en fin, lo tendremos en cuenta para otra ocasión y llevaremos dos balones. No obstante, tenemos por costumbre en este gobierno inaugurar las cosas cuando se terminan, en este caso el campo de césped artificial con algunos retrasos pero ya estaba terminado a diferencia de las inauguraciones que en período de campaña ha efectuado ya felizmente el ex-presidente Sr. Aznar, como la conocida inauguración de ese inacabado aeropuerto. 


Mantenemos nuestra propuesta de pliegos de condiciones en los términos en que se planteó en la Comisión Informativa del Área Económica incorporando todas las sugerencias que ha planteado el Sr. Secretario.
Sr. Fernández Mateo (PP): Da gusto escucharle hablar cuando dice que tiene un retraso de un poquito ¿tres años de retraso del polideportivo municipal es un poquito? Lo que nos espera puede ser impresionante cuando sea otro poquito ¿otros tres años?

Hay una cosa que todavía no le había oído hablar y en mi intervención sí he utilizado esa palabra pero parece ser que a usted le da un poco de corte utilizarla, y es privatizar. Ustedes están privatizando la gestión del servicio de deportes. Nadie ha dicho que la titularidad de las instalaciones deportivas sea privada pero la gestión sí, los empleados que presten sus servicios allí van a ser de una empresa privada, yo no sé si a ustedes les da reparo hablarlo pero es así y me ha estado usted haciendo una serie de consideraciones y es que le he dicho que nosotros estábamos a favor de la gestión indirecta desde que se presentó hace años. Hace años que va dando vueltas este pliego para sacar la gestión del servicio de deportes a una gestión indirecta y no pasa absolutamente nada, están ustedes privatizando la gestión del servicio de deportes. Yo creo que puede utilizar la palabra porque es una propuesta que hacen ustedes a este Pleno.

Me habla usted de los clubes con los que se ha reunido usted hace una semana. No sé si es que antes estaban muy mal y hace una semana ya están todos satisfechos. Mire usted, con poco que dé a los clubes si antes no se les da o casi nada y las ayudas para todos aquellos que hacen deporte y que son mayores de 18 años sabe usted que no se les da casi nada. Lo que nosotros le volvemos a decir es que podría haber aprovechado este pliego para darle más, eso es lo que le hemos dicho y no el grado de satisfacción de los clubes y de las escuelas que funcionan bastante bien, por cierto. 


También se refiere usted a la inauguración. Yo creo que en cuestión de inauguraciones quizás el que menos puede hablar es este Equipo de Gobierno porque en las anteriores elecciones municipales inauguró el Centro de Mayores en período electoral, un día antes de empezar el período electoral, para cerrar el día siguiente; por eso ustedes son los menos indicados para hablar de inauguraciones en campañas electorales y no hace falta compararnos ni con Las Rozas ni con el Sr. Aznar ni con nadie, sólo quedándonos en este municipio podemos hacer una comparativa. 


Y por humildad sólo quería hacer una sugerencia al Sr. Romero, por favor mire usted más las instalaciones de San Sebastián de los Reyes que las de Las Rozas porque si no apañados vamos. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Fernández, miro las instalaciones de Las Rozas porque en rigor son unas buenas instalaciones. El ex-concejal de deportes de Las Rozas, hoy Director General de Deportes de la Comunidad de Madrid si no me equivoco, hizo una gran labor, por tanto Las Rozas, independientemente del signo político por el que haya estado y siga gobernado ha hecho una buena labor, por eso no tengo ningún prejuicio en tomar como referencia el modelo de gestión realizada desde el Ayuntamiento de Las Rozas. 

En cuanto al tema de la privatización, le veo a usted muy interesado en polemizar y en entrar en un debate semántico sobre privatización sí o no; le diré lo que bien sabe y es que son muchos los servicios que desde las Administraciones Públicas, desde las Administraciones Locales y desde este Ayuntamiento se vienen prestando a través de empresas privadas y que no por ello han perdido el carácter público. Esos servicios siguen teniendo el carácter público y yo creo que el paradigma de servicio público gestionado por una empresa privada es el de limpieza de las calles y recogida de basuras, y nadie tiene conciencia de que se haya perdido el carácter público del servicio. Por lo tanto, me gustaría que este debate quedara zanjado en tanto en cuanto el Sr. Fernández ha mostrado su acuerdo con el modelo de gestión que hemos planteado y lo que debemos hacer entre todos es ponerlo en marcha con la mayor celeridad posible para que los vecinos y vecinas puedan contar con una gestión de mejor calidad. 

Finalmente, nos ha vuelto usted a reprochar nuestro hábito inaugurador en período de elecciones, nos ha recordado que en el pasado mandato inauguramos el Centro de Mayores en Elecciones y en honor a la verdad así fue pero, casualidad, usted también estaba presente o usted no porque todavía a esta Corporación pero sí sus compañeros de partido y que entonces pertenecían al gobierno y que estaban allí presentes y que adolecen de los mismos vicios que ustedes nos imputan.
Sr. Alcalde-Presidente: Este punto requiere para su aprobación mayoría absoluta. La propuesta que se va a votar en primer lugar es la de la ponencia y en caso de que no prosperase se votaría la que ha realizado el portavoz del Partido Popular. En la propuesta de la ponencia se entiende recogidos aquellos elementos que ha dicho y que venían en la propuesta de los Habilitados Nacionales.

Sr. Secretario: Y la puntuación de los subapartados suprimidos se prorrateará proporcionalmente entre los restantes criterios. 

Sr. Alcalde-Presidente: Redondeándolo, evidentemente. 

Se pasa a dar cuenta de las actuaciones incorporadas al expediente instruido al efecto. 


El asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 15 del mes y año en curso.

- Se da por concluido este turno de intervenciones -


En su virtud, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), cumpliéndose con ello el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros exigido por el art. 47.2.j) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de condiciones técnicas reguladores de la contratación de la gestión indirecta de los servicios deportivos de este Ayuntamiento mediante concurso por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, introduciendo en el último de dichos pliegos las sugerencias y observaciones formuladas por el Secretario e Interventor Municipales, incluyendo la supresión de los subapartados b2 y b3 de la cláusula 16, cuya puntuación total – doce puntos – se distribuirá proporcionalmente entre los restantes criterios de valoración de las ofertas. 

Nº 4.- CON 11/04. PLIEGO DE CLÁUSULAS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL APARCAMIENTO MUNICIPAL SUBTERRÁNEO EN EL PARQUE COMERCIAL MEGAPARK. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): 

Antes de presentar este punto quería aprovechar para sumarme a las felicitaciones al Partido Socialista, a José Luis Rodríguez Zapatero y también a la agrupación local de San Sebastián de los Reyes por los resultados obtenidos y por la victoria obtenida en las pasadas elecciones generales, así como felicitar a todos los ciudadanos que acudieron a votar ese domingo y que, una vez más, nos dieron una muestra de madurez democrática de la que muchos deberíamos sacar conclusiones. Madurez democrática después de unos días en los que nos dieron un ejemplo y una muestra de gran compromiso y solidaridad. 

En cuanto al asunto que nos ocupa decirles que el centro comercial Megapark se ha convertido sin duda en referencia comercial de la Comunidad de Madrid y el aparcamiento que en la actualidad se encuentra únicamente en la superficie de ese centro se está quedando escaso especialmente los fines de semana. La previsible inauguración del Centro Madrid Plaza 2 en ese mismo parque comercial Megapark este otoño hace previsible una saturación de las plazas de aparcamiento la necesidad de ampliar ese número de plazas. En ese sentido hay dos vías, por un lado ampliar el número de plazas en superficie que es un proyecto que se está estudiando y otra vía es que el Ayuntamiento tiene una parcela y dispone en el subsuelo de un aparcamiento subterráneo de 1.200 plazas. Esas plazas se sacarían a concurso para su concesión sobre ese bien de dominio público que se encuentra en la parcela municipal. 

El plazo estimado para la concesión sería de 40 años aunque los ofertantes pueden ofertar una reducción de ese plazo. Además de la gestión y la explotación de ese aparcamiento el adjudicatario se obligaría a realizar el estudio de señalización, a mantener y conservar todas las instalaciones, a abonar un canon anual a este Ayuntamiento, a abonar los perjuicios causados a terceros así como ejecutar una serie de obras de mejora que se recogen en el pliego y que pueden ser ampliadas por el propio ofertante; obras que, precisamente por esa urgencia en previsión de las nuevas inauguraciones del Centro Comercial, deben ser ejecutadas en un plazo determinado para poder poner a disposición de todos los usuarios de ese parque, de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y, como digo, por extensión de toda la Comunidad de Madrid, de las plazas de aparcamiento de este parking subterráneo. 


En ese sentido traemos este pliego para poder dar ese servicio que entendemos cada vez más necesario en ese centro comercial de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Hemos estado estudiando el pliego y creemos que debemos hacer una serie de consideraciones como así lo hicimos en la Comisión correspondiente. La primera se refiere a las obras de reparación y mejora que aparecen en el Anexo II. Se trata de un aparcamiento de titularidad municipal que se ha cedido recientemente, el pasado diciembre de 2003 al Ayuntamiento por la empresa adjudicataria de Moscatelares y se recepcionó hace un año, y estamos hablando de obras de reparación. No entendemos que si se ha recepcionado hace menos de un año cómo pueden existir obras de reparación que van a cargo de la empresa adjudicataria del aparcamiento cuando si se ha recepcionado y estaba todo perfecto, por lo menos en un año y con las garantías que hay en un año debería estar perfectamente.

Con respecto al canon de explotación que aparece en el apartado 6, el importe mínimo por el que pueden ofertar es de 144.240 euros. Si lo dividimos entre las plazas que hay y el número de días nos da que por plaza y día 30 céntimos que nosotros consideramos que era bastante bajo. Pero quizás lo que más nos llamó la atención uno de los criterios de valoración que aparecen en el pliego. Se refiere a cuatro criterios de valoración que como ha indicado el Concejal Delegado son: Reducción del plazo de ejecución de las obras, 1 punto; reducción del plazo de la concesión, 2 puntos; alza sobre el canon establecido en el pliego, 3 puntos y mejoras técnicas, funcionales y estéticas, 4 puntos. Es decir, mejoras estéticas se valoran en 4 puntos cuando estamos hablando de un aparcamiento subterráneo cosa que, como indicamos en la Comisión Técnica, no entendemos como una mejora estética puede suponer más que el canon o más que la reducción del plazo de la concesión. Nosotros propusimos una variación de esto que no fue aceptada y desde luego no estamos de acuerdo con estos criterios de valoración ni con los puntos que he expuesto anteriormente.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No se fije usted tanto en las palabras, Sr. Fernández, cuando habla de reparación y de mejora. Como usted sabe, el aparcamiento subterráneo tiene una zona abierta a la parcela donde se está construyendo el centro comercial, precisamente esa circunstancia hizo que una serie de elementos que debían ser instalados en cualquier aparcamiento subterráneo como son: detectores de humo o extintores, se asumiese por parte del Ayuntamiento el no instalarlos pues al estar abierto a una zona de obra era evidente que esos extintores y detectores de humo iban a quedar inutilizados antes de que empezasen a funcionar. En esa recepción se asumió que ese gasto no tenía ningún sentido realizarlo y se almacenaron esos extintores y detectores de humo y que son parte de las obras que tiene que realizar el adjudicatario. 

Habla de que el canon es demasiado bajo. Desde luego hay muchos criterios a la hora de valorar el canon que se debe aplicar a ese aparcamiento, pero tenemos que tener en cuenta que este aparcamiento si nos fijamos en el uso que se está dando al aparcamiento en superficie, que lógicamente van a ser los mismos coches que ahora vienen al aparcamiento en superficie los que utilizarán si no encuentran plaza el aparcamiento subterráneo, pues en algún caso puede suponer un coste económico el aparcarlo en un sitio o en otro, evidentemente si hay un aparcamiento libre de 5.000 plazas la gente no va a utilizar el aparcamiento subterráneo nada más que cuando sea estrictamente necesario, pues no van a pagar cuando pueden aparcar gratuitamente. Por tanto, de esos treinta días de media mensual, el aparcamiento subterráneo va a tener utilidad prácticamente los cuatro sábados que tiene un mes, si acaso algunos viernes y los domingos de cada primero de mes que es cuando ese aparcamiento y ese parque comercial se encuentra en situación de casi saturación en cuanto a plazas de aparcamiento, con lo cual no divida usted por treinta pues ese aparcamiento no se va a ocupar seguramente los treinta días. Además el período de rotación de un aparcamiento y puede compararlo con aparcamientos similares como puede ser el que se encuentra en La Vaguada, en una gestión normal de un aparcamiento en el que hay un período de tiempo en que el aparcamiento es gratuito, el 80 u 85 por ciento de los coches salen de ese aparcamiento sin abonar nada, salen en período gratuito. Pero, de todos modos, la voluntad de este Ayuntamiento no es recaudatoria sino de prestación de un servicio por eso también enlazo con su tercera crítica y es la de que valoremos más las mejoras técnicas que no son de estética, que son de servicio. Las mejoras que se puedan ofertar como mejoras que redundan en un mejor servicio a los vecinos y a los ciudadanos que hagan uso de ese aparcamiento por encima del precio de la recaudación que este Ayuntamiento obtenga por la gestión de este aparcamiento. Como ya he dicho, es voluntad de este Ayuntamiento el mejorar el servicio que se está prestando en ese parque más allá que la propia recaudación del dinero. Por supuesto es importante el canon que oferten los proponentes pero estamos seguros de que aquel que esté dispuesto a mejorar el servicio debería contar no demasiado pero sí con un poquito más de ventaja que aquel que únicamente esté dispuesto a pagar más al Ayuntamiento  porque al final el que solo está dispuesto a pagar más al Ayuntamiento es el que está dispuesto a cobrar más a los usuarios y, por lo tanto, el servicio se va a ver perjudicado en detrimento de aquel que está dispuesto a hacer una serie de mejoras que redundarán en un mejor servicio a los vecinos, que es nuestro principal objetivo, que es este pliego de condiciones para la concesión de un bien de dominio público como este aparcamiento subterráneo. 
Sr. Fernández Mateo (PP): La primera crítica que me hacía usted es que no me ciñese a las palabras, si quiere le leo el anexo II y dice: “Obras de Reparación: limpieza suelo y techo, tratamiento de eflorescencias, manchas de humedad y similares; pintura: reposición y sustitución; obras de señalización; fontanería: revisión y, en su caso, reparación de la existente; electricidad: revisión y, en su caso, reparación de la existente; y albañilería: ayuda de albañilería para las reparaciones necesarias.” Le estoy diciendo la reparación de cómo se puede encontrar ahora. No me cuadra que se haya recepcionado, que exista un año de garantía a partir de esa recepción y que ahora se exija a la empresa adjudicataria que realice estas reparaciones. 

Con respecto a lo que me decía de dividir por treinta y cómo está el estado actual. Todos conocemos el Centro que tiene previsto abrir en octubre de este año; son más de doscientas entre tiendas y locales de ocio, no puede usted hacer la comparación de lo que es ahora y con lo que va a ser una vez que abra el centro. Me habla usted de beneficiarios ¿quién es el beneficiario, el vecino de San Sebastián de los Reyes o todas las grandes superficies de alrededor? ¿Quién tiene que pagar eso? ¿Quién va a ser el beneficiario final? Me habla usted que se dé un buen servicio de aparcamiento y demás; el beneficiario último va a ser las empresas que están al lado allí y que son grandes superficies, va a ser este gran centro comercial y las empresas que están a su alrededor. A esos son, teniendo en cuenta cómo funcionan otros, a los que les puede interesar este pliego. Entonces para esas empresas y teniendo en cuenta la utilidad que van a sacar a este aparcamiento, nos parece que el canon, que es algo que tiene que recaudar el Ayuntamiento, nos parece barato; ya sabemos que es una cuestión de valoraciones pero nos parece que podría ser más alto. 

Seguimos manteniendo que presentar un pliego y adjudicar a una empresa u otra un aparcamiento subterráneo, la máxima valoración que se dé es por motivos de estética, Sr. Holguera, seguimos estando en desacuerdo. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Voy a reiterarme en los comentarios. No es una propuesta de estética, son mejoras en el servicio. El beneficio que reciben estas empresas privadas no es por explotar este aparcamiento que es lo que se trae aquí. Se empeña muchas veces en mezclar las cosas. Lógicamente esas empresas que están instaladas en San Sebastián de los Reyes recibirán un beneficio como también podemos hablar del beneficio de los trabajadores que trabajan allí, pero no mezclemos las cosas, Sr. Fernández. La gestión y la explotación de este parking en las condiciones en que se encuentra, debajo de un parking de 5.000 plazas gratuitas no es rentable, no es potencialmente rentable, y la prueba es que este pliego se sacó hace seis años, en el 98, con un canon que era ocho veces menor y quedó desierto; quiero decir que no es tan ventajoso este canon y este pliego para las empresas. Lógicamente la situación ha cambiado, hay más empresas, la situación del parking es de mayor congestión pero aun así y basándonos en los informes que se han emitido creemos que el canon es el adecuado. De todos modos este es un concurso público y aquella empresa que crea que puede ganar dinero ofertando un mayor canon pues que se presente y que haga una mejor oferta de ese canon y aquella que se tenga mejor oferta en el canon se llevará la mayor puntuación pero, por supuesto, también hay valorar otras cosas como pueden ser las mejoras que se realizan sobre una parcela que es municipal, es decir, esta parcela al final revertirá otra vez al Ayuntamiento y, en ese sentido, son mejoras sobre los bienes de dominio público.

Por último, decirle que la situación del aparcamiento rodeado por una serie de obras es la que es y si usted no ve razonable que después de un año haya que limpiar o haya que barrer ese aparcamiento, si eso no le parece razonable, francamente, lo que no podemos hacer tampoco es que si ese aparcamiento no está abierto mandemos a los servicios de limpieza a un aparcamiento vacío. Por supuesto las mejoras en fontanería si son necesarias entonces vamos a preparar nosotros el aparcamiento para que luego haya una gestión, si ya estamos sacando un pliego para la gestión de ese aparcamiento pues el que se encargue de la gestión que ponga ese aparcamiento a punto. Cuando hablamos de reparaciones hablamos de limpieza, pintar y reparar si hay algún desperfecto. Por favor, tampoco hagamos demagogia de la palabra reparaciones de ese anexo II. 

En cualquier caso mantenemos la propuesta en cuanto al canon y los criterios de valoración y pasemos a votarlo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Un minuto, Sr. Presidente.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo les pediría que se ciñeran al Reglamento que hay aprobado porque nos enzarzamos y yo quiero ser flexible. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Tres consideraciones, Sr. Holguera. Primero, hace seis años ¿Cómo puede comparar hace seis años con ahora? Hace seis años no existía nada. 


También ha dicho que existen infinidad de usuarios. Sólo hace falta pasarse un fin de semana y hasta dónde llegan las colas en la Nacional I.


Con respecto a que esto es un concurso público. Usted sabe que esto interesa a muy pocas empresas - ha coincidido conmigo - sólo interesa a pocas empresas, ya veremos cuántas empresas se presentan a este concurso. 


Yo lo que le he dicho al principio y usted me habla de demagogia, quien tenía que hacer esas reformas y no mejoras es Megapark, eso es lo que le he dicho en un principio. Lo que me extraña es que se lo encasqueten al empresario nuevo porque quien lo tenía que haber hecho, si existe algún desperfecto, porque existe un año de garantía, es Megapark.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Megapark realizó las reformas cuando se hizo la recepción provisional del aparcamiento, es decir, se fue a visitar el aparcamiento, se identificaron los problemas que había, se subsanaron, se repararon, el aparcamiento pasó a propiedad municipal y todo lo que haya pasado en el aparcamiento desde entonces es responsabilidad de este Ayuntamiento, y este Ayuntamiento aprovecha este pliego para que se ponga a punto ¿Qué es lo que ha pasado en este aparcamiento después de dos años? Pues lógicamente que la pintura no está en su mejor condición y que el suelo no está limpio porque son dos años sin que nadie lo haya limpiado. Por favor, eso no se le puede reclamar a Megapark porque cuando lo entregó, ahí está el acta de reparos y el acta de recepción definitiva, dónde el único reparo que existía era la no instalación de esos detectores de humo; por lo demás Megapark, sin que sea santo de mi devoción aunque las relaciones con Megapark en otros aspectos con este Ayuntamiento habría mucho que hablar sobre ellas, Megapark el aparcamiento nos lo entregó y nosotros lo aceptamos en las condiciones y ahí están todos los informes. Por lo tanto, las reparaciones son pintura, limpieza y si hubiese alguna reparación. En fin, nada más.
- Concluye este turno de intervenciones -

Han sido emitidos en el expediente indicado informes por parte de la Jefatura de Contratación, Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras - valorando el dominio público del aparcamiento proyectado - así como por Secretaría e Intervención, este último en forma conjunta.


Asimismo ha sido dictaminado de modo favorable este asunto por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 15 del mes y año en curso.


En su virtud, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once votos en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la concesión del uso privativo del aparcamiento municipal subterráneo en el parque comercial Megapark, parcela AC de la antigua zona de ordenación 19, OP-3 “Moscatelares”, hoy zona de ordenación 59 del vigente Plan General de Ordenación Revisado de 27 de diciembre de 2001. 


SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares del concurso para adjudicar dicha concesión sometiendo el expediente al trámite de información pública prevenido en el artículo 87.4 del Reglamento de Bienes y, paralelamente, publicar la licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid haciendo coincidir el plazo de presentación de reclamaciones y plicas (un mes), con advertencia de que se suspenderá la licitación en el supuesto de impugnarse dicho pliego. 

Nº 5.- INT 4/04. DAR CUENTA DE EXPEDIENTE DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES Y PLAN DE INVERSIONES 2004.
[Por decisión de la Presidencia, este asunto se trató con posterioridad al punto 6º del orden del día de la sesión, referente a aprobación de expediente de modificación de crédito nº 5/04 en el Presupuesto del Ayuntamiento]

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Cuando en noviembre de 2003 el Equipo de Gobierno trajo para su aprobación los Presupuestos Generales para el ejercicio 2004 se notaba en falta y llamaba la atención el capítulo 6 dedicado a Inversiones Municipales. Lo que traemos hoy aquí como un dar cuenta es precisamente el Plan de Inversiones para el ejercicio 2004-2005 ya que algunos de los proyectos que tenemos aquí son plurianuales, empezarán en el 2004 y acabarán en el 2005. Las cantidades, en términos globales, en materia de inversión son: 31.816.819 euros de los cuales 9.529.210,76 euros están ya retenidos o comprometidos en una serie de actuaciones y 22.287.406 vienen como crédito disponible para efectuar inversiones nuevas durante el ejercicio 2004-2005. 


Para no extenderme demasiado puesto que el Plan de Inversiones es bastante prolijo me gustaría recalcar aquellas de mayor importancia, las cuales el Equipo de Gobierno va a acometer y algunas, como ya he dicho, las va a empezar y terminar durante el ejercicio 2004: La Escuela Infantil La Locomotora; se va a iniciar el Centro de Formación Municipal que está al lado de Moscatelares y se le dota con 1.741.000 euros; se va a iniciar el proyecto de la Biblioteca Central dotándole para el año 2004 con 1.837.000 euros; se dota para su finalización la segunda fase del polideportivo municipal, es decir, todo el complejo de piscinas cubiertas, fitness, musculación y demás, con 2.283.000 euros de crédito disponible para finalizarlo; se crea otra partida de 1.000.000 euros para diversas instalaciones municipales; se dota con 1.465.000 euros para la finalización en el ejercicio 2004 del nuevo edificio de la Casa de la Juventud; se dota con 1.792.000 euros diversas actuaciones en las vías públicas del municipio; se dota con 1.800.000 para iniciar la remodelación de la Avda. de España; se dota con diversas cantidades para acometer reformas y acondicionamiento de colectores como son el de la calle Sacramento, el de la calle Ramón Esteban y calle Prensa, nuevo colector en calle Lanzarote y para la remodelación y urbanización de la calle Ramón Esteban y calle Sacramento, en total la dotación es de, aproximadamente, 3.000.000 euros; se dota con 3.000.000 euros para iniciar el proyecto de la remodelación y reurbanización del Paseo de Europa (antigua nacional I); se dota con una partida para un plan de asfaltado de 2004. En fin, al margen de esto hay otras actuaciones que se van a acometer en parques y jardines de la localidad para la reforma de algunos y la creación de algunos más. 

Con esto lo que quiero significar es que aquella falta que se notaba en los Presupuestos Municipales de 2004 lo completa y entendemos desde el Gobierno que una vez ejecutado la población y los vecinos de San Sebastián de los Reyes van a ver un cambio bastante fundamental. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No podemos hablar?
Sr. Alcalde-Presidente: Un dar cuenta no tiene debate. Luego en ruegos y preguntas pueden plantear lo que consideren.

- No hay más peticiones de palabra -

Por el Concejal delegado de Economía y Hacienda se procede a dar cuenta del expediente de Intervención 4/04, de incorporación de remanentes, aprobado por Resolución del  Alcalde-Presidente nº 97/04, de 10 de marzo de 2004, así como  del Plan de Inversiones 2004, cuyo respectivo desglose es el siguiente:


I.- EXPEDIENTE DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES:
	A) REMANENTES A INCORPORAR
	

	TOTAL REMANENTES NO COMPROMETIDOS A INCORPORAR
	26.431.903,51

	TOTAL REMANENTES COMPROMETIDOS A INCORPORAR
	3.253.481,17

	TOTAL REMANENTES  A INCORPORAR
	29.685.384,68

	B) FINANCIACION
	

	DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACION
	28.803.171,72

	COMPROMISOS FIRMES DE APORTACION
	882.212,96

	TOTAL FINANCIACION:
	29.685.384,68



II.- PLAN DE INVERSIONES 2004

	PRESUPUESTO 2004:  CREDITOS CAPITULO VI INVERSIONES

	Aplicación presupuestaria
	Proyecto
	
	Créditos incorporados
	Créditos generados
	Créditos transferidos
	Créditos totales consignados
	Crédito retenido o comprometido
	Crédito disponible

	53
	4220
	62228
	1997 2 00009 1 
	PABELLON POLIDEPORTIVO V CENTENARIO
	1.575,19
	
	
	1.575,19
	1.575,19
	0,00

	21
	4320
	60100
	1997 2 00014 1 
	REHABILITACION EDIFICIO CASERON" A.P. 21/10/99 (PRISMA)                                                                
	126.431,37
	
	
	126.431,37
	6.290,62
	120.140,75

	21
	4320
	62500
	1997 2 00014 1 
	REHABILITACION EDIFICIO CASERON" A.P. 21/10/99 (PRISMA)                                                                
	296.457,79
	
	
	296.457,79
	296.059,45
	398,34

	21
	4320
	61126
	1997 2 00042 1 
	URBANIZACION CASCO ANTIGUO (PRISMA)                                                                                     
	139.436,04
	
	
	139.436,04
	
	139.436,04

	23
	5110
	61127
	1997 2 00043 1 
	PAVIMENTACION Y MEJORAS VIAS PUBLICAS  (PRISMA)                                                                         
	18.393,50
	
	
	18.393,50
	9.453,00
	8.940,50

	23
	5110
	61143
	1998 2 00011 1 
	REPOSICION ALUMBRADO VIAS PUBLICAS                                                                                      
	1.126,33
	
	
	1.126,33
	
	1.126,33

	52
	4520
	62239
	1999 2 00026 1 
	CENTRO DE OCIO Y PISCINA CUBIERTA (PRISMA)                                                                              
	17.117,26
	
	
	17.117,26
	17.117,26
	0,00

	54
	4641
	62500
	1999 2 00028 1 
	CONSTRUCCION CENTRO PERSONAS MAYORES (PRISMA)                                                                           
	8.628,04
	
	-1.325,81
	7.302,23
	7.302,23
	0,00

	32
	1212
	64000
	2000 2 00003 1 
	APLICACIONES INFORMATICAS                         
	38.779,33
	
	
	38.779,33
	14.649,78
	24.129,55

	23
	4340
	60120
	2000 2 00012 1 
	ACTUACIONES VARIAS EN PARQUES Y JARDINES
	4.252,88
	
	-1.510,55
	2.742,33
	2.742,33
	0,00

	23
	4450
	60121
	2000 2 00014 1 
	PYTO. MEDIO AMBIENTE URBANO (FIMMA): REUTILIZACION DE AGUAS RESIDUALES
	94.809,66
	
	
	94.809,66
	
	94.809,66

	23
	4410
	61128
	2000 2 00014 1 
	PYTO. MEDIO AMBIENTE URBANO (FIMMA): REUTILIZACION DE AGUAS RESIDUALES 
	70.000,00
	 
	243.000,00
	313.000,00
	 
	313.000,00

	53
	4540
	62243
	2000 2 00017 1 
	EDIFICIO CASA DE LA JUVENTUD                                                                                            
	403.275,10
	 
	1.061.426,46
	1.464.701,56
	403.275,10
	1.061.426,46

	23
	5110
	61147
	2000 2 00023 1 
	PLAN TRIENAL DE REPOSICON VIARIA                                                                                        
	409.221,17
	 
	-253.825,68
	155.395,49
	155.395,49
	0,00

	41
	7210
	63228
	2000 2 00024 1 
	ORAS ACOND. CENTRO DE EMPRESAS                                                                                          
	162.897,28
	 
	-35.196,73
	127.700,55
	 
	127.700,55

	21
	4320
	64012
	2000 2 00028 1 
	TRABAJOS DE REVISION DEL P.G.O.U.                                                                                       
	69.717,40
	 
	 
	69.717,40
	69.717,40
	0,00

	52
	4520
	63231
	2001 2 00003 1 
	REMODELACION DE PISCINAS MUNICIPALES                                                                                    
	109.555,64
	 
	189.069,87
	298.625,51
	62.855,51
	235.770,00

	53
	4511
	62500
	2001 2 00010 1 
	ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA BIBLIOTECAS                                                                                  
	1.330,17
	 
	-223,17
	1.107,00
	1.107,00
	0,00

	30
	1210
	62500
	2001 2 00012 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES                                                                                                    
	488,51
	 
	-269,24
	219,27
	219,27
	0,00

	31
	1215
	64013
	2001 2 00013 1 
	DIGITALIZACION CARTELES Y DIAPOSITIVAS ARCHIVO MUNICIPAL                                                                
	2.065,92
	 
	 
	2.065,92
	 
	2.065,92

	22
	1211
	62400
	2001 2 00014 1 
	AMPLIACION PARQUE VEHICULOS DE TRASNPORTE                                                                               
	40.176,55
	
	-14.333,03
	25.843,52
	25.843,52
	0,00

	32
	1212
	62600
	2001 2 00015 1 
	ADQUSICION DE EQUIPOS INFORMATICOS                                                                                      
	22.204,61
	
	 
	22.204,61
	5.370,05
	16.834,56

	32
	1212
	64000
	2001 2 00016 1 
	ADQUISICION DE SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS                                                                     
	28.120,00
	
	 
	28.120,00
	9.219,72
	18.900,28

	22
	2220
	62523
	2001 2 00018 1 
	EQUIPAMIENTO ESPECIFICO POLICIA LOCAL                                                                                   
	16.279,40
	 
	 
	16.279,40
	1.799,20
	14.480,20

	53
	4221
	62500
	2001 2 00024 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES: ESCUELAS INFANTILES                                                                               
	978,98
	 
	-430,18
	548,80
	548,80
	0,00

	21
	4320
	63235
	2001 2 00026 1 
	ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS                                                                                 
	23.147,96
	 
	-21.188,33
	1.959,63
	1.959,63
	0,00

	23
	4323
	62300
	2001 2 00030 1 
	MAQUIANRIA MANTENIMIENTO                                                                                                
	839,55
	 
	-394,41
	445,14
	445,14
	0,00

	23
	4340
	60120
	2001 2 00032 1 
	ACTUACIONES EN PARQUES Y JARDINES                                                                                       
	46.431,54
	 
	-41.662,97
	4.768,57
	4.768,57
	0,00

	23
	4340
	61157
	2001 2 00034 1 
	PARQUE AV. VALDELASFUENTES                                                                                              
	3.541,25
	 
	 
	3.541,25
	3.541,25
	0,00

	23
	4450
	62500
	2001 2 00039 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES: MEDIO AMBIENTE                                                                                    
	29.154,05
	 
	-17.654,05
	11.500,00
	 
	11.500,00

	53
	4510
	62300
	2001 2 00040 1 
	MAQUIANRIA. INSTALACIONES Y UTILLAJE: CULTURA Y UP                                                                      
	14.007,56
	 
	 
	14.007,56
	 
	14.007,56

	53
	4510
	62500
	2001 2 00041 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES: CULTURA Y UP                                                                                      
	29.786,63
	 
	 
	29.786,63
	82,52
	29.704,11

	53
	4511
	62255
	2001 2 00042 1 
	BIBLIOTECA
	1.837.099,74
	 
	 
	1.837.099,74
	1.837.099,74
	0,00

	52
	4520
	62239
	2001 2 00044 1 
	OBRAS POLIDEPORTIVO DEHESA BOYAL 2ª FASE (PRISMA)                                                                       
	606,69
	 
	 
	606,69
	606,69
	0,00

	52
	4520
	62253
	2001 2 00045 1 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS                                                                                                
	46.443,39
	 
	-6.049,92
	40.393,47
	40.393,47
	0,00

	52
	4520
	62300
	2001 2 00047 1 
	MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE: DEPORTES                                                                          
	3.574,34
	 
	-1.133,34
	2.441,00
	2.441,00
	0,00

	52
	4520
	62500
	2001 2 00048 1 
	MOBILAIRIO Y ENSERES: DEPORTES                                                                                          
	2.525,90
	 
	-1.516,63
	1.009,27
	1.009,27
	0,00

	53
	4540
	62500
	2001 2 00050 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES: JUVENTUD                                                                                          
	2.445,07
	 
	 
	2.445,07
	831,20
	1.613,87

	21
	4320
	61167
	2002 2 00005 1 
	PROYECTO REPARCELACION UNIDAD EJECUCION 4.4 DEL P.E.R.I. (ANTIGUA ZONA DE ORDENACION 58, HOY ZONA 1)                 
	102.504,24
	 
	 
	102.504,24
	 
	102.504,24

	21
	4320
	60127
	2002 2 00008 1 
	ALMACEN MUNICIPAL CON CORRALES DE SUELTA Y PLAZA PUBLICA EN C/ GRANEROS                                              
	2.951,56
	 
	348.000,00
	350.951,56
	2.840,71
	348.110,85

	52
	4520
	62239
	2002 2 00010 1 
	REFORMA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  II FASE                                                                                
	2.225.233,95
	281.978,75
	2.001.462,30
	4.508.675,00
	2.225.233,95
	2.283.441,05

	14
	4631
	62310
	2003 2 00001 1 
	EQUIPOS AUDIOVISUALES   SECCION DE IMAGEN
	93.074,48
	 
	-2.106,75
	90.967,73
	90.967,73
	0,00

	15
	7510
	62500
	2003 2 00007 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES (TURISMO )
	5.871,17
	 
	0,00
	5.871,17
	5.871,17
	0,00

	21
	4320
	60600
	2003 2 00011 1 
	EXPROPIACIONES
	1.107.000,00
	 
	-452.737,00
	654.263,00
	164.263,00
	490.000,00

	21
	4320
	61100
	2003 2 00012 1 
	REFORMA DE LA CASA CONSISTORIAL
	1.500.000,00
	 
	-1.315.000,00
	185.000,00
	 
	185.000,00

	22
	2220
	62523
	2003 2 00018 1 
	EQUIPAMIENTO ESPECIFICO POLICIA LOCAL
	10.423,29
	 
	 
	10.423,29
	380,48
	10.042,81

	22
	2230
	62623
	2003 2 00020 1 
	MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE
	609,87
	 
	 
	609,87
	 
	609,87

	22
	2230
	62625
	2003 2 00021 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES
	2.560,34
	 
	 
	2.560,34
	621,51
	1.938,83

	23
	4340
	60120
	2003 2 00027 1 
	ACTUACIONES EN PARQUES Y JARDINES
	478.980,84
	 
	-112,18
	478.868,66
	478.868,66
	0,00

	23
	4340
	60132
	2003 2 00028 1 
	ALUMBRADO DE PARQUES
	89.973,16
	 
	110.100,00
	200.073,16
	 
	200.073,16

	23
	4340
	62304
	2003 2 00029 1 
	MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE
	1.100,93
	 
	-1.100,93
	0,00
	 
	0,00

	23
	4340
	62526
	2003 2 00030 1 
	MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS INFANTILES
	133.556,75
	 
	39.000,00
	172.556,75
	22.058,09
	150.498,66

	23
	4450
	61140
	2003 2 00033 1 
	ACONDICIONAMIENTO VIAS PECUARIAS
	120.000,00
	 
	 
	120.000,00
	 
	120.000,00

	23
	4450
	63300
	2003 2 00036 1 
	MAQUINARIA, INSTALALACIONES Y UTILLAJE
	1.682,00
	 
	 
	1.682,00
	248,00
	1.434,00

	23
	5110
	61101
	2003 2 00038 1 
	DIVERSAS ACTUACIONES EN VIAS PUBLICAS
	8.571.197,26
	 
	-6.778.912,14
	1.792.285,12
	387.301,12
	1.404.984,00

	23
	5110
	62623
	2003 2 00039 1 
	MAQUINARIA Y MATERIAL DE TRABAJO
	54.524,24
	 
	 
	54.524,24
	 
	54.524,24

	30
	1210
	62500
	2003 2 00042 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES
	1.209.733,32
	 
	-1.000.000,00
	209.733,32
	10.661,62
	199.071,70

	30
	1210
	62501
	2003 2 00043 1 
	CONTRATO CON 43/01
	47.211,27
	 
	 
	47.211,27
	47.211,27
	0,00

	30
	1210
	63500
	2003 2 00044 1 
	REPOSICION MOBILIARIO Y ENSERES
	66.307,06
	 
	-65.159,00
	1.148,06
	1.148,06
	0,00

	30
	4430
	62200
	2003 2 00045 1 
	AMPLIACION DEL CEMENTERIO
	240.000,00
	 
	 
	240.000,00
	214.062,97
	25.937,03

	31
	1215
	62512
	2003 2 00046 1 
	PATRIMONIO DOCUMENTAL
	12.404,37
	 
	 
	12.404,37
	 
	12.404,37

	31
	1215
	64013
	2003 2 00047 1 
	DIGITALIZACION MATERIAL DOCUMENTAL
	4.683,00
	 
	 
	4.683,00
	 
	4.683,00

	32
	1212
	62600
	2003 2 00048 1 
	EQUIPOS INFORMATICOS
	591,18
	 
	 
	591,18
	290,00
	301,18

	32
	1212
	62602
	2003 2 00049 1 
	EQUIPOS DE USUARIOS
	176.825,40
	 
	 
	176.825,40
	156.551,70
	20.273,70

	32
	1212
	64000
	2003 2 00050 1 
	LICENCIAS Y APLICACIONES
	430.211,81
	 
	 
	430.211,81
	241.074,49
	189.137,32

	32
	1213
	63302
	2003 2 00052 1 
	PUNTOS DE INFORMACION MULTIMEDIA
	20.000,00
	 
	 
	20.000,00
	 
	20.000,00

	41
	7210
	62301
	2003 2 00054 1 
	INSTALCIONES Y EQUIPAMIENTO CENTRO DE EMPRESAS
	13.800,00
	 
	51.200,00
	65.000,00
	 
	65.000,00

	41
	7211
	62200
	2003 2 00060 1 
	INVERSION EN EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
	31.000,00
	 
	-2.300,00
	28.700,00
	28.700,00
	0,00

	52
	4520
	63229
	2003 2 00067 1 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	2.530.389,57
	 
	-536.098,61
	1.994.290,96
	1.994.290,96
	0,00

	53
	3210
	62500
	2003 2 00069 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES
	1.375,78
	 
	-1.134,76
	241,02
	241,02
	0,00

	53
	4221
	62500
	2003 2 00071 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES
	720,69
	 
	-18,28
	702,41
	702,41
	0,00

	53
	4221
	63215
	2003 2 00073 1 
	OBRS EN LA CUMBRE Y LA LOCOMOTORA
	81.364,42
	 
	-78.925,79
	2.438,63
	2.438,63
	0,00

	53
	4511
	62505
	2003 2 00076 1 
	FONDOS BIBLIOGRAFICOS
	27.705,16
	 
	-33,22
	27.671,94
	27.671,94
	0,00

	53
	4512
	62314
	2003 2 00077 1 
	EQUIPAMIENTO T.A.M.
	132.302,47
	 
	-19.302,47
	113.000,00
	113.000,00
	0,00

	53
	4512
	63222
	2003 2 00079 1 
	REFORMAS TEATRO AUDITORIO
	837.260,70
	 
	-515.395,56
	321.865,14
	321.865,14
	0,00

	53
	4540
	62500
	2003 2 00080 1 
	MOBILIARIO Y ENSERES
	145.079,44
	 
	-144.478,43
	601,01
	601,01
	0,00

	54
	4130
	62300
	2003 2 00081 1 
	MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE
	9.000,00
	 
	-5.674,28
	3.325,72
	3.325,72
	0,00

	54
	4641
	62511
	2003 2 00082 1 
	COMPRA LIBROS BIBLIOTECA MAYORES
	3.000,00
	 
	 
	3.000,00
	3.000,00
	0,00

	23
	4320
	62204
	2004 2 00001 1
	CENTRO DE FORMACION "MOSCATELARES"
	 
	1.741.255,84
	 
	1.741.255,84
	 
	1.741.255,84

	23
	5110
	61130
	2004 2 00002 1
	Remodelación de la Avenida de España
	 
	 
	1.800.000,00
	1.800.000,00
	 
	1.800.000,00

	23
	5110
	60102
	2004 2 00003 1
	Urbanización del P.E.R.I.: Aportación aparcamiento c/ Postas
	 
	 
	315.200,00
	315.200,00
	 
	315.200,00

	23
	5110
	60103
	2004 2 00004 1
	Urbanización del P.E.R.I.: Aportación aparcamiento c/ Bilbao
	 
	 
	178.563,00
	178.563,00
	 
	178.563,00

	23
	5110
	61126
	2004 2 00005 1
	Urbanización del P.E.R.I. del Casco Antiguo: Fase II
	 
	 
	1.210.000,00
	1.210.000,00
	 
	1.210.000,00

	23
	5110
	61103
	2004 2 00006 1
	Nuevo colector c/ Lanzarote
	 
	 
	365.000,00
	365.000,00
	 
	365.000,00

	23
	5110
	61104
	2004 2 00007 1
	Nuevos colectores c/ Sacramento, c/ Ramón Esteban, c/ Prensa y otros
	 
	 
	980.000,00
	980.000,00
	 
	980.000,00

	23
	5110
	61105
	2004 2 00008 1
	Remodelación y urbanización de la c/ Ramón Esteban y c/ Sacramento
	 
	 
	900.000,00
	900.000,00
	 
	900.000,00

	23
	5110
	61108
	2004 2 00009 1
	Inversión en red semafórica y semáforos
	 
	 
	30.000,00
	30.000,00
	 
	30.000,00

	23
	5110
	61109
	2004 2 00010 1
	Reurbanización de la Avda. de Europa: Nudo de la Avda. de España a Nudo Dr. Fleming y aparcamiento subterráneo
	 
	 
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	 
	2.000.000,00

	23
	5110
	61111
	2004 2 00012 1
	Asfaltado de varias calles
	 
	 
	185.000,00
	185.000,00
	 
	185.000,00

	53
	4220
	62202
	2004 2 00013 1
	Obras de inversiones de mejoras en colegios públicos
	 
	 
	125.000,00
	125.000,00
	 
	125.000,00

	23
	4323
	63200
	2004 2 00014 1
	Edificio Servicios Económicos: acondicionamiento 4ª planta
	 
	 
	70.000,00
	70.000,00
	 
	70.000,00

	23
	4640
	63200
	2004 2 00015 1
	Obras acondicionamiento Delegación de la Mujer
	 
	 
	30.000,00
	30.000,00
	 
	30.000,00

	23
	4221
	63215
	2004 2 00016 1
	Obras de inversiones de mejoras en escuelas infantiles
	 
	 
	40.000,00
	40.000,00
	 
	40.000,00

	23
	4323
	61112
	2004 2 00017 1
	Reparación fuente cibernética
	 
	 
	75.000,00
	75.000,00
	 
	75.000,00

	23
	4221
	62205
	2004 2 00018 1
	Ampliación E.I. La Locomotora
	 
	 
	208.000,00
	208.000,00
	 
	208.000,00

	21
	4320
	64011
	2004 2 00019 1
	Redacción de proyectos, estudios técnicos y concursos de ideas
	 
	 
	400.000,00
	400.000,00
	 
	400.000,00

	23
	4340
	60120
	2004 2 00020 1
	Actuaciones en parques y jardines
	 
	 
	364.000,00
	364.000,00
	 
	364.000,00

	23
	4340
	61113
	2004 2 00021 1
	Acondicionamiento parque Avda. Moscatelares
	 
	 
	220.000,00
	220.000,00
	 
	220.000,00

	23
	4340
	61114
	2004 2 00022 1
	Acondicionamiento parque Quinto Centenario
	 
	 
	460.000,00
	460.000,00
	 
	460.000,00

	23
	4340
	62300
	2004 2 00023 1
	Maquinaria y utillaje parques y jardines
	 
	 
	22.000,00
	22.000,00
	 
	22.000,00

	23
	4420
	62502
	2004 2 00024 1
	Renovación de contenedores
	 
	 
	315.000,00
	315.000,00
	 
	315.000,00

	23
	4420
	60123
	2004 2 00025 1
	Obras de adecuación localizaciones contenedores de 3.200 l
	 
	 
	137.000,00
	137.000,00
	 
	137.000,00

	23
	4450
	62502
	2004 2 00026 1
	Compostaje familiar
	 
	 
	9.900,00
	9.900,00
	 
	9.900,00

	23
	4450
	61117
	2004 2 00027 1
	Adecuación cordel Dehesa Arroyo Viñuelas
	 
	 
	358.035,00
	358.035,00
	 
	358.035,00

	53
	4510
	63221
	2004 2 00028 1
	Sala Martín Chirino y Hall del edificio Pablo Iglesias
	 
	 
	90.000,00
	90.000,00
	 
	90.000,00

	53
	4512
	63222
	2004 2 00029 1
	Mejoras sala y hall del Teatro Adolfo Marsillach
	 
	 
	110.000,00
	110.000,00
	 
	110.000,00

	53
	4540
	62500
	2004 2 00030 1
	Equipamiento nuevo Centro de Juventud
	 
	 
	600.000,00
	600.000,00
	 
	600.000,00

	53
	4511
	62505
	2004 2 00031 1
	Fondos bibliográficos
	 
	 
	50.000,00
	50.000,00
	 
	50.000,00

	53
	4512
	62500
	2004 2 00032 1
	Mobiliario aulas de la Escuela de Música
	 
	 
	50.000,00
	50.000,00
	 
	50.000,00

	53
	4512
	62520
	2004 2 00033 1
	Equipamiento musical de la Escuela de Música
	 
	 
	30.000,00
	30.000,00
	 
	30.000,00

	53
	4510
	62500
	2004 2 00034 1
	Mobiliario CEP / Museo
	 
	 
	60.000,00
	60.000,00
	 
	60.000,00

	52
	4520
	61118
	2004 2 00035 1
	Urbanización acceso campo de fútbol
	 
	 
	396.000,00
	396.000,00
	 
	396.000,00

	52
	4520
	62305
	2004 2 00036 1
	Centralita Polideportivo
	 
	 
	16.000,00
	16.000,00
	 
	16.000,00

	41
	7210
	62600
	2004 2 00037 1
	VEHICULO
	 
	 
	16.000,00
	16.000,00
	 
	16.000,00

	41
	7210
	62500
	2004 2 00038 1
	MOBILIARIO Y ENSERES
	 
	 
	24.500,00
	24.500,00
	 
	24.500,00

	41
	7210
	64010
	2004 2 00039 1
	SOFTWARE MUTIMEDIA
	 
	 
	24.000,00
	24.000,00
	 
	24.000,00

	41
	7210
	63300
	2004 2 00040 1
	REFORMA CALEFACCION CENTRO DE EMPRESAS
	
	30.000,00
	
	30.000,00
	 
	30.000,00

	41
	7210
	64000
	2004 2 00041 1
	HERRAMIENTAS DE GESTION CENTRO DE EMPRESAS
	
	26.000,00
	
	26.000,00
	 
	26.000,00

	32
	1212
	62600
	2004 2 00042 1
	EQUIPOS INFORMATICOS
	
	100.000,00
	
	100.000,00
	 
	100.000,00

	
	
	
	
	TOTALES
	24.645.131,51
	2.179.234,59
	4.992.253,19
	31.816.619,29
	9.529.210,76
	22.287.408,53




Al tratarse de una dación de cuenta, concluyen las intervenciones sin adoptarse otro acuerdo que el quedar el Pleno de la Corporación debidamente enterado.
Nº 6.- INT. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 5/04 EN EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO.
[Por decisión de la Presidencia este asunto, se trató antes del que figuraba con el número 5 del orden del día de esta sesión, referido a dación de cuenta de expediente de modificación de créditos nº 4/04 de Incorporación de Remanentes y Plan de Inversiones 2004]

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo que se trae aquí para su aprobación es una modificación en el sentido de que una serie de partidas que se incorporaban en el Anexo de Inversiones eran restos de actuaciones que se habían hecho en el pasado y lo que se hace es que todas ellas se unifican en una sola partida que se incorpora al remanente de Inversiones para el ejercicio 2004.

- No hay más peticiones de palabra - 

Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 5/04 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDAS INCREMENTADAS

	Aplicación Presupuestaria
	Proyecto
	Crédito consignado
	Crédito incrementado

	52
	4520
	622 39
	2002 2 00010 1
	Reforma polideportivo municipal II fase (piscina cubierta)
	2.225.233,95
	1.152.106,59

	TOTAL CREDITOS INCREMENTADOS
	1.152.106,59


	PARTIDAS MINORADAS

	Aplicación Presupuestaria
	Proyecto
	Crédito consignado
	Crédito minorado

	30
	1210
	623 05
	2001 2 00008 1 
	Centralita telefónica
	2.689,41
	2.689,41

	30
	1210
	625 00
	2001 2 00012 1 
	Mobiliario y enseres
	269,24
	269,24

	30
	1210
	623 09
	2003 2 00040 1 
	Equipos e instalaciones telefónicas
	6.913,67
	6.913,67

	30
	1210
	623 10
	2003 2 00041 1 
	Equipamiento audiovisual
	23.611,26
	23.611,26

	30
	1210
	625 00
	2003 2 00042 1 
	Mobiliario y enseres
	1.199.071,70
	1.000.000,00

	30
	1210
	635 00
	2003 2 00044 1 
	Reposición de mobiliario y enseres
	65.159,00
	65.159,00

	22
	1211
	624 00
	2001 2 00014 1 
	Vehículos
	14.333,03
	14.333,03

	22
	2220
	623 09
	1999 2 00014 1 
	Centralita digital Policía Local
	14.998,34
	14.998,34

	22
	2220
	632 32
	2001 2 00006 1 
	Acondicionamiento edificio Policía Local
	4.215,35
	4.215,35

	22
	2220
	626 31
	2003 2 00019 1 
	Ordenación del Tráfico
	10.199,99
	10.199,99

	22
	2230
	626 26
	2003 2 00022 1 
	Equipos informáticos
	1.500,00
	1.500,00

	22
	2230
	624 00
	2003 2 00084 1 
	Ambulancia 
	1.000,00
	1.000,00

	54
	3131
	625 00
	2001 2 00019 1 
	Mobiliario y enseres
	3.880,78
	3.880,78

	53
	3210
	625 00
	2003 2 00069 1 
	Mobiliario y enseres
	1.134,76
	1.134,76

	42
	6110
	625 00
	2001 2 00064 1 
	Mobiliario y enseres
	2.201,76
	2.201,76

	TOTAL CREDITOS MINORADOS
	1.152.106,59

	TOTAL TRANSFERENCIA DE CREDITOS
	1.152.106,59



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 7.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	Asociación Española de Teletrabajo
	Convenio colaboración con la Asociación Española de Teletrabajo
	3.000,00
	---

	Thomson-Aranzadi
	Legislación Guaflex
	533,52
	9740/03

	Aderal Tres
	Diseño camiseta escuela de ajedrez V Centenario
	139,20
	10589/02

	
	TOTAL
	3.672,72
	


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	Guilbert
	Fundas de plástico multitaladro.
	411,80
	9598/03

	Thomson-Aranzadi
	Legislación Guaflex.
	576,16
	10888/03

	Elyo-Ibérica
	Materiales de reforma para el C.P. San Sebastián.
	410,03
	3587/03

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Lavado de vehículos municipales.
	92,74
	11594/03

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Lavado de vehículos municipales.
	101,62
	11393/03

	C.E.E. Apadis
	Distribución programa de fiestas 2003.
	613,87
	8433/03

	Idea
	Servicio de azafatas inauguración corrales.
	313,20
	7057/03

	Copiadux
	Cartuchos de impresoras A. Generales.
	4.926,26
	11579/03

	Copiadux
	Cartuchos de impresoras A. Generales.
	3.673,05
	11581/03

	Tecnihispania
	Rollo de papel chornos para la Universidad Popular.
	56,63
	11219/03

	Tecnihispania
	Adquisición de material de oficina para la Universidad Popular.
	1.023,36
	11221/03

	Ferretería J. Campillo
	Material de ferretería para el Almacén General.
	63,80
	10751/03

	David Hernández Tejada
	Realización de estudio de redes para la Casa de la Juventud.
	1.000,00
	11584/03

	Benjamín Antona Vivaracho
	Realización de estudio de redes para la Casa de la Juventud.
	1.000,00
	11585/03

	Baratz
	Asistencia Técnica aplicación ABSYS Bibliotecas municipales, año 2003.
	6.029,39
	11588/03

	A.S.C.D. Acrópolis 96
	Monitor de apoyo para presentación en centros de educación secundaria punto móvil informativo.
	2.404,00
	11583/03

	C.E.E. Apadis
	Adquisición de prensa diaria para la Biblioteca Claudio Rodríguez.
	516,66
	139/04

	Telefónica
	Cuota de abono mes de noviembre teléfono Centro de Empresas.
	129,56
	11590/03

	Fundación General de la U.A.M.
	80% importe Convenio realización estudio de afecciones al lic por ampliación aeropuerto de Barajas.
	3.245,65
	982/04

	Fundación General de la U.A.M.
	70% importe Convenio realización estudio de afecciones al lic por ampliación aeropuerto de Barajas.
	2.672,88
	10888/03

	Segur Control
	Incremento de cuota por servicios en edificio Rosa Luxemburgo.
	62,64
	6353/03

	Segur Control
	Cuota conexión anual por los servicios en edificio Rosa Luxemburgo.
	257,52
	6355/03

	Canal de Isabel II
	Consumo de agua en diversos locales municipales.
	1.706,74
	570ª 574/04

	Digital Gold
	Rotulación de 14 cascos de motoristas para Policías de nuevo ingreso.
	488,01
	11480/03

	Moto Borrell
	Adquisición de 14 cascos de motoristas para la Policía Local.
	2.366,17
	10444/03

	Hermex Ibérica
	Adquisición de material educativo para la E.I. La Locomotora.
	100,36
	11538/03

	Asociación Española de Arboricultura
	Cuota de inscripción a dicha Asociación, ejercicio 2003.
	211,00
	1775/03

	Elena Argudo Serranos
	Trabajos realizados para Canal Norte en el mes de diciembre’03.
	273,00
	10397/03

	Mario Viciosa Martín
	Trabajos realizados para Canal Norte en el mes de diciembre’03.
	1.625,00
	10705/03

	Iván Ramos Martínez
	Trabajos realizados para Canal Norte en el mes de diciembre’03.
	842,39
	10702/03

	Carlos Merino García
	Trabajos realizados para Canal Norte en el mes de diciembre’03.
	605,00
	10711/03

	Gema Moreno Fernández
	Trabajos realizados para Canal Norte en el mes de diciembre’03.
	1.625,00
	10708/03

	Retelsat
	Cuota mensual contenidos mes de enero de 2004.
	2.537,70
	11200/03

	Marcos y Carrizo
	Servicio de mensajería para Canal Norte.
	28,52
	9551/03

	Asociación Española de Parques y Jardines Públicos
	Cuota anual como socio corporativo, año 2003.
	165,00
	669/03

	Rafael Cano Botija
	Gastos desplazamiento reunión Asociación de TV Locales.
	16,32
	22339

	Cabisuar
	Aseos portátiles, mantenimiento y transporte de casetas.
	545,73
	5467/03

	Discomfa
	Fuegos artificiales en las fiestas de San Sebastián 2004.
	4.700,00
	11540/03

	Discomfa
	Fuegos artificiales en las fiestas de San Sebastián 2004.
	1.500,00
	11541/03

	Arellano Motor
	Soportes para linternas de la Policía Local.
	36,25
	11582/03

	Bar Izul
	Comidas servidas a la U.V.I. Salud, noviembre y diciembre de 2003.
	1.428,00
	788 y 789/04

	Rufino García (Kiosco de prensa)
	Prensa servida a la Biblioteca Pza. de la Iglesia, noviembre y diciembre’03.
	154,25
	11400 y 11401/03

	Saniterpen
	Trabajos de desinfección, desinsectación desratización, noviembre’03.
	1.285,88
	9541/03

	Saniterpen
	Trabajos de desinfección, desinsectación desratización, diciembre’03.
	1.285,88
	9542/03

	Ser-Konten
	Colocación y retirada de contenedores en el edificio Rosa Luxemburgo.
	236,15
	10926/03

	Tinos Restauradores
	Comidas realizadas durante el mes de octubre por componentes del 061.
	144,00
	10183/03

	M.R.W.
	Servicio de mensajería realizado durante el mes de diciembre’03 en la Sección de Salud.
	191,06
	11223/03

	Lacasa del Médico
	Suministros médicos con destino a la Sección de Salud.
	42,24
	10794/03

	Tinos Restauradores
	Comidas realizadas durante el mes de noviembre’03 por componentes del 061.
	180,00
	10182/03

	
	TOTAL
	53.900,47
	


Nº 8.- SERV. SOCIALES. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID: PROYECTO DE MEDIACIÓN FAMILIAR. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): El motivo de traer este punto al Pleno es porque nos han exigido desde la Comunidad de Madrid que tenía que ratificarse la solicitud de subvención para el Proyecto de Mediación Familiar que venimos haciendo desde hace algún tiempo en Servicios Sociales. Esperamos aprobarlo en este Pleno. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente decir que pasó a la Comisión técnica correspondiente, llegó fuera del orden del día pero votamos a favor de la urgencia y vamos a votar a favor porque yo creo que es beneficioso para este Ayuntamiento. 
- Concluyen las intervenciones -

Con fecha 19 de enero del año en curso, la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento acordó autorizar la solicitud de subvención para continuar con el Proyecto de Mediación Familiar iniciado en 2002, facultando al Sr. Alcalde para la ejecución de dicho acuerdo.


Remitida la documentación a la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, se devuelve al Ayuntamiento indicando se requiere acuerdo del Pleno por así entenderlo el Servicio Jurídico de esa Consejería.


Este asunto ha sido dictaminado por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 15 del mes y año en curso. 


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno ratifica de forma unánime y en su integridad el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 19 de enero de 2004 bajo el punto nº 19 de los del orden del día, cuyo tenor literal es como sigue:

““Conocida la Orden 1453/2003, de 9 de diciembre de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales (B.O.C.M. 2 de enero de 2004), por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales para el desarrollo de programas dirigidos a favorecer la mediación familiar, prevenir la violencia familiar y favorecer la participación social infantil, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Autorizar la solicitud de dicha subvención, cuya cantidad ascendería a un total de 36.000 €, para poder continuar con el Proyecto de Mediación Familiar que se inició en el 2002.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Luis Fernández Merino, en orden a la ejecución del presente acuerdo.””
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

A petición de la Sra. Escudero Solórzano se pasa a dar lectura a la Resolución nº 77/04 de la Concejalía de Contratación:
““RESOLUCIÓN NÚM. 77/04 DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN

(Decreto de Delegación 414/03, de 17 de junio de 2003)

CON 12/04


Vista la propuesta del Sr. Concejal Delegado de Administración de 25 de febrero de 2004, para celebrar contrato de asistencia técnica para el “Asesoramiento de del equipo de gobierno municipal en la negociación colectiva”, siendo posible la adjudicación al amparo del art. 210 h, LCAP, sin que quepa solicitar las ofertas que previene el art. 92 del citado texto legal a causa de la calificación del contrato basado en la individualidad de la persona (intuitu personae) y en la confianza mutua, y dada la existencia de crédito presupuestario en la partida 22900, según RC expedido el día 1 de marzo de 2004, 

HE RESUELTO

1. Aprobar el gasto de 21.112 € con cargo a la partida 22900 del presupuesto municipal de 2004.
2. Autorizar a D. Eligio-Ricardo de León Ledesma, con N.I.F. 5.212.691-V, abogado, Colegiado de Madrid núm. 18984, para prestar el servicio de asesoramiento jurídico al equipo de gobierno municipal en la negociación colectiva, en el precio de 21.112 €, IVA incluido, que se devengará a razón de los servicios prestados.
3. Los servicios de asistencia consistirán en lo siguiente:
· Estudio del marco jurídico actual de regulación de las condiciones de trabajo del personal al servicio del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (análisis del texto del Convenio 2000-2003)
· Elaboración de una propuesta alternativa consistente en la adecuación de los acuerdos al estatuto jurídico de cada colectivo para la negociación colectiva del convenio 2004 y sucesivos.
· Asistir a las sesiones de la Mesa de negociación que se celebrarán en la sede del Ayuntamiento.
4. La duración del contrato será la necesaria hasta que finalice la negociación colectiva.
San Sebastián de los Reyes, 2 de marzo de 2004.

LA CONCEJALA DELEGADA DE CONTRATACIÓN, Ana María Vispo Vale (Fdo.).

Ante mí, EL SECRETARIO, Enrique Seoane Horcajada (Fdo).””


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 55, de 17 de febrero de 2004, revocación de nombramiento de funcionaria interina.
· 56, de 17 de febrero de 2004, ANULADA
· 57, de 17 de febrero de 2004, rectificando la Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo número 809/03, de 29 de diciembre y concediendo licencia de división de parcela 171 del polígono 24 de San Sebastián de los Reyes (expte. OB 879/03).
· 58, de 17 de febrero de 2004, denegando licencia para la apertura de cala para tendido eléctrico en Calles Gomera, Fuerteventura e Isla de Hierro de esta localidad (expte. OB 1046/03).
· 59, de 18 de febrero de 2004, autorizando la prórroga de varias pólizas de seguros (expte. CON 51/03).
· 60, de 19 de febrero de 2004, por la que se autoriza la contratación temporal de una Auxiliar de Administración General, adscrita a la Sección de Desarrollo Local y Empleo.
· 61, de 23 de febrero de 2004, denegando licencia de obras para instalación de estación base de telefonía móvil en Ctra. N-I, Km. 18,600-dirección norte de esta localidad (expte. OB 19/04)
· 62, de 23 de febrero de 2004, revocación de nombramiento de funcionaria interina.
· 63, de 23 de febrero de 2004, revocación de nombramiento de funcionaria interina.
· 64, de 24 de febrero de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 101 del aparcamiento público del Parque de El Pilar.
· 65, de 24 de febrero de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 59 del aparcamiento público de Avda. de España. 
· 66, de 24 de febrero de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 67, de 24 de febrero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 68, de 24 de febrero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 69, de 24 de febrero de 2004, autorizando la contratación laboral de un Operario de Servicios Múltiples adscrito a la Sección de Mantenimiento.
· 70, de 27 de febrero de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 71, de 27 de febrero de 2004, por la que se pone fin al permiso de reducción de jornada a 17,5 horas semanales por cuidado de hijo menor de 6 años, concedido a una empleada municipal. 
· 72, de 27 de febrero de 2004, revocación de nombramiento de funcionaria interina.
· 73, de 27 de febrero de 2004, nombramiento de funcionaria interina como Auxiliar de Administración General adscrita a la Sección de Bibliotecas.
· 74, de 1 de marzo de 2004, por la que se tiene por desistida de la petición formulada en relación el expediente CON K 68/03, a Mutua Madrileña Automovilística.

· 75, de 1 de marzo de 2004, por la que se decreta la incoación de expediente disciplinario a varios funcionarios municipales y se nombra Instructor y Secretario del mismo.
· 76, de 2 de marzo de 2004, desestimando el recurso extraordinario de revisión interpuesto frente a la diligencia de embargo dictada en la Recaudación Municipal por deudas por el concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los ejercicios 1995, 1996 y 1997 giradas sobre el inmueble sito en la calle Vizcaya nº 47 de esta localidad.
· 77, de 2 de marzo de 2004, autorizando la contratación de un equipo de asesoramiento jurídico para el Equipo de Gobierno en la negociación colectiva. 
· 78, de 3 de marzo de 2004, por la que se aprueba convocatoria y bases para la provisión de tres plazas de Técnico Especialista en Educación Infantil (Grupo C), encuadradas en la Administración Especial, Subescala Técnica.
· 79, de 3 de marzo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 206 del aparcamiento público de la C/ Silvio Abad.
· 80, de 3 de marzo de 2004, autorizando la demolición de uralitas en el antiguo Matadero.
· 81, de 5 de marzo de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 82, de 5 de marzo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 83, de 5 de marzo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 84, de 5 de marzo de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 85, de 5 de marzo de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 86, de 5 de marzo de 2004, devolución de fianza constituida para garantizar el contrato de “Elaboración guía de recursos en Internet para Pymes”.
· 87, de 8 de marzo de 2004, por la que se eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión  mediante concurso-oposición de dos plazas de Técnico de Empleo y composición del Tribunal Calificador. 
· 88, de 8 de marzo de 2004, aprobando convocatoria y bases para la contratación temporal de tres auxiliares administrativos para desarrollar una serie de trabajos extraordinarios relativos a materias de Hacienda Local y Archivo, mediante concurso.
· 89, de 9 de marzo de 2004, denegando licencia para legalización de la instalación de rótulo luminoso en la estación de servicio sita en Ctra. N-I, Km. 18,638, de este término (expte. OB 755/03).
· 90, de 9 de marzo de 2004, sobre autorización de trabajos extraordinarios realizados por empleados municipales fuera de la jornada ordinaria de trabajo.

· 91, de 9 de marzo de 2004, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 2/04.
· 92, de 9 de marzo de 2004, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 4/04.
· 93, de 9 de marzo de 2004, denegando licencia de obras para la instalación de dos postes de madera en Avda. Navarrondan, s/n (expte. OB 144/04).
· 94, de 10 de marzo de 2004, por la que se estima parcialmente el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución nº 35/04 de 30 de enero de 2004, del Concejal Delegado de Protección Ciudadana.
· 95, de 10 de marzo de 2004, decretando el cierre en horario de tarde de los centros municipales “Pablo Iglesias” y “Municipal de Servicios” con motivo de la Semana Santa.
· 96, de 10 de marzo de 2004, autorizando la permuta a un funcionario municipal. 
· 97, de 10 de marzo de 2004, aprobando el expediente 4/2004 de incorporación de remanentes de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento. 
· 98, de 15 de marzo de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 1/03).
· 99, de 16 de marzo de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la elaboración de una bolsa de trabajo de Auxiliares Administrativos para proveer interinamente vacantes que se produzcan en la plantilla municipal.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.
DEL PARTIDO POPULAR (Nº 6602/04 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE CREACIÓN DE UNA DELEGACIÓN DE DISCAPACITADOS.


Dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el año 2003, considerado Año Mundial de los Discapacitados, se aprobó la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Se complementaba así la Ley de Integración Social de los Minusválidos, promulgada hace más de 20 años.

Esta nueva Ley persigue principalmente la lucha contra la discriminación y se inspira en los principios de vida independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

Se recogen medidas de acción positiva, como ayudas económicas, técnicas, asistencia personal, servicios especializados y auxiliares para la comunicación, y se incide en las Administraciones Públicas que garantizarán las ayudas y subvenciones públicas promoviendo la efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades, junto con medidas de fomento para la sensibilización, formación y participación de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias.

Teniendo en cuenta estas condiciones básicas en las relaciones con las Administraciones Públicas, en el plazo de dos años se transferirán estas competencias a las Administraciones Locales. Y para anticiparnos en la ayuda que requiere el colectivo de discapacitados en nuestro municipio, presentamos la siguiente

MOCIÓN

Solicitar al equipo de Gobierno Municipal la creación de una Delegación de Discapacitados que preste una atención permanente a las personas con minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales, coordinándose con otras delegaciones siguiendo el principio de transversalidad, como medio para encauzar más eficazmente las demandas de este colectivo.

San Sebastián de los Reyes, 16 de marzo de 2004

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (Firmado)””
Sra. Suárez Sánchez (PP): La demanda de esta moción está clara. Según la citada Ley 51/2003, en su artículo 15 propugna la participación de las organizaciones representativas de las personas con capacidad y sus familias en la esfera pública según las competencias de cada Administración, para asegurar que esta participación sea real y efectiva. Pues por todo ello el Grupo Popular ruega al Equipo de Gobierno la aprobación de esta moción que presentamos. Gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Este es el tipo de mociones donde me gustaría ser lo suficientemente explícito para que quedara clara la posición del Gobierno. En la estructura organizativa municipal esta delegación está creada en cuanto al fondo de la cuestión, dicho sea de paso, estamos totalmente de acuerdo con ustedes en la exposición de motivos que han planteado, lo que pasa es que nosotros hemos creado una delegación que hemos denominado de Bienestar Social donde englobamos determinadas cuestiones: asistencias sociales, diferentes asistencias (personas mayores, sanidad) y, precisamente para no hacer una delegación donde el título tuviera mayor amplitud creamos una delegación que se llama de Bienestar Social. Esa delegación es la que tiene las competencias en determinados aspectos relacionados con las discapacidades. Paralelamente la transversalidad que usted no plantea se atiende desde Participación Ciudadana con una relación permanente y estable y deseando que cada vez sea mayor, con las diferentes asociaciones que representan a los discapacitados y también desde diferentes aspectos se contemplan, por ejemplo el año pasado y en colaboración con la Comunidad de Madrid a través de las Corporaciones Locales, se hacen campañas de anulación o solventar temas de barreras arquitectónicas. En la delegación de la Vivienda se plantea la incorporación de los requisitos de vivienda pública accesible en los porcentajes que corresponde y que están regulados por ley. Por lo tanto, estamos totalmente de acuerdo con el fondo de la cuestión, creemos que la propuesta que ustedes hacen está recogida en porque esa delegación está en Bienestar Social, y nos fastidia o no nos gusta tener que rechazar una moción con la que estamos totalmente de acuerdo porque si el problema es que se recoja el nombre, yo daría por asumido el planteamiento que ustedes nos hacen teniendo en cuenta que dentro de la delegación de Bienestar Social nosotros consideramos que está incorporadas las delegaciones para ese tipo de cuestiones. Lo que pasa es que no sé si esto le dará a usted satisfacción y si no no tendremos más remedio que decir que no pero es decir que no a poner el nombre pero sí a todo el contenido, como no puede ser de otra manera. Además le anticipo una cuestión, hoy he estado repasando y no he encontrado un solo Ayuntamiento que nominalmente – y pude que los haya – tenga delegación de asistencia a discapacitados, casi todos lo tienen dentro de lo que llaman ellos Servicios Sociales o dentro de lo que llaman Bienestar Social o Atención Social, incluida la propia Comunidad de Madrid. Por eso le digo que son el tipo de propuestas que a mí me gustaría de cara a los ciudadanos aquí presentes que estamos de acuerdo con el fondo, que entendemos que lo que usted propone está recogido ya pero que si nos fuerzan a votar no tendríamos más remedio que votar que no pero que no se malentienda. 
Sra. Suárez Sánchez (PP): Yo creo que lo que usted me está proponiendo en este caso está recogido en el fondo de la cuestión, yo creo más bien que debido a que centrándonos en el municipio de San Sebastián de los Reyes el Ayuntamiento como Administración más cercana a los ciudadanos, debe recoger una delegación de discapacitados porque es un colectivo bastante numeroso en este municipio. Lo que queremos recalcar es que, evidentemente, está recogido en la delegación de Bienestar Social pero lo que pretendemos con esta moción es que haya un punto único, en este caso una delegación de discapacitados, que actúe de manera transversal, es decir con el resto de áreas del Ayuntamiento, para que estas personas tengan un sitio donde dirigirse para cualquier tipo de información que respete tanto a familiares como a personas con discapacidad. Evidentemente ustedes alegan que lo tienen recogido en su delegación pero nosotros seguimos con nuestra propuesta porque creemos que es una manera de dar más capacidad y recursos de manera única a través de esa delegación para todas esas personas y no tengan que andar de delegación en delegación preguntando, como si fuese en este caso una ventanilla única que acapare todas las tareas con esa transversalidad que aquí reiteramos. Apoyamos que de acuerdo con la ley que anteriormente he citado, dentro de 2 años tendremos esas competencias a nivel municipal. 
Sr. Alcalde-Presidente: Haciendo una mención a que todos los ciudadanos que se encuentren en esa situación pueden dirigirse perfectamente a la delegación de Bienestar Social que es la que se ocupa de estas cuestiones, poniendo como ejemplo la magnífica relación que existe con las asociaciones de discapacitados y la atención preferente que tiene para este Gobierno, lo último ha sido la cesión de suelo para la realización de pisos tutelados y demás, lamentar que nosotros no consideramos en este momento conveniente incorporar a la estructura municipal una nueva delegación independiente sino que entendemos que debemos mantener la delegación en Bienestar Social. Por lo tanto, nos vemos obligados a votar en contra pero, insisto, con ese matiz, estamos de acuerdo con el fondo de la cuestión y a todas esas personas que están en esa situación serán atendidas en Bienestar Social en la línea que usted nos demanda. 
Sra. Suárez Sánchez (PP): No dudo en absoluto de la buena intención del Equipo de Gobierno y de la buena relación que tiene que con las asociaciones de este municipio. Le vuelvo a reiterar que esa delegación que le solicitamos no sería una delegación independiente, es decir, estaría a cargo de una Concejalía, actuaría bajo las ordenes de un Concejal Delegado pero lo que proponemos es la transversalidad como ventanilla única para que estas personas tengan cualquier medio, recurso o información que precisen y no tengan que estar yendo a distintas áreas sino a una delegación específica para ellos, por ser un colectivo muy numeroso en este municipio. Vuelvo a reiterar que no pongo en duda la relación que pueda tener el Equipo de Gobierno con las asociaciones de este municipio. Siento mucho que no la aprueben de esta forma.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a proceder a la votación aunque nunca una votación tan encontrada va a estar tan próxima en los contenidos. 

Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones somete el asunto a votación con el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, queda rechazada esta proposición.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- P 11/03. MODIFICACIÓN CONVENIO URBANÍSTICO “ÁREA PUENTE CULTURAL”.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se trae a este Pleno la modificación del Convenio Urbanístico del Área Puente Cultural que se firmó en fecha 5 de junio de 2001 entre este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la empresa Ron Investment que es la promotora de toda la urbanización del Área de Reparto Puente Cultural. La motivación de la modificación del Convenio surge al encontrar una contradicción entre diferentes elementos de planeamiento aprobados por este Ayuntamiento. Por un lado el propio Convenio Urbanístico que recoge en una de sus estipulaciones la obligación del promotor de ceder a favor del Ayuntamiento el campo de golf y la correspondiente zona de servicios e incluida la edificación dedicada a servicios y hostelería denominada “Hoyo 19”. Esa cesión del denominado “Hoyo 19” y zona de servicio adyacente se hace incompatible con el Plan Parcial aprobado este Ayuntamiento en la sesión del pasado 19 de Febrero, ya que, precisamente, en donde se encuentra situado esa edificación está previsto que discurran los viales de este Unidad de Ejecución 3, Puente Cultural. Por lo tanto, se propone la modificación del Convenio y sustituir esa obligación de cesión de la edificación del “Hoyo 19” por la cesión de 5.023,71 m2 adicionales a los que ya se comprometía la empresa a ceder, adicionales a los 70.973,29 metros que se iban a ceder, correspondientes al campo de golf. Es decir, se cambiaría la condición de ceder la edificación del área de servicios y hostelería denominada “Hoyo 19” por la cesión de 5.023 metros adicionales. La parcela que está afectada por el campo de golf tiene previsto en ese Plan Parcial una edificabilidad para que en su momento si el Ayuntamiento lo estima conveniente poder construir ahí un área de servicios auxiliares para ese campo de golf.
Sr. Fernández Mateo (PP): Entendemos la urgencia porque tampoco debemos perjudicar a un tercero, en este caso una empresa que lleva bastante tiempo pendiente de una actuación urbanística. 


Como bien ha explicado el Concejal Delegado creemos desde este Grupo que ha sido más que otra cosa un error material a la hora de la redacción del Plan Parcial y, en función de ese error material porque yo creo que venía todo justificado por un Convenio que fue aprobado por unanimidad por este Pleno y que fue incorporado al Plan General, en virtud de eso vamos a votar a favor de esta propuesta. 
- Sin más intervenciones -


Con fecha 5 de junio de 2001, se firmó convenio urbanístico, denominado Área Puente Cultural, entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y legal representante de la mercantil RON INVESTMENT, S.A. El contenido del Convenio se incorporó a la Revisión del Plan General de 2001 que regula las condiciones de ordenación en la ficha 45 y las de ejecución del planeamiento en la Unidad de Ejecución (U.E.) 3.


En lo que aquí interesa, el Convenio prevé en su estipulación Sexta lo siguiente:

“SEXTA.-

Se establece de mutuo acuerdo la cesión a favor del Ayuntamiento del 20% del total de los aprovechamientos lucrativos resultantes para dicho ámbito, libres de cargas.

Asimismo, se establece de mutuo acuerdo la cesión a favor del Ayuntamiento del campo de golf y su correspondiente zona de servicios, incluida la edificación dedicada a servicios y hostelería denominada Hoyo 19.

Serán asimismo de cesión obligatoria y gratuita los viales, espacios libres y zonas verdes que se proyecten al servicio y en el ámbito de la unidad de ejecución”.


Por otra parte, el Plan Parcial de la U.E. 3, que se aprobó definitivamente por el Ayuntamiento en sesión de 19 de febrero de 2004, establece una ordenación tal que, dada la disposición de la red viaria, determina la demolición del Hoyo 19 por estar situado sobre la red de infraestructura viaria prevista por el Plan Parcial.


Así las cosas, el principio de buena fe que rige las relaciones jurídicas e impone un deber de coherencia en el comportamiento propio, obliga a mantener la ordenación aprobada y a buscar una solución alternativa que salvaguarde el interés público prevalente.


En tal sentido, considerando que el informe del Arquitecto Municipal de 15 de marzo de 2004 estima justificada la propuesta formulada por RON INVESTMENT, S.A. en escrito nº 6260/04 de Registro General de Entrada, por entender compensada la cesión del Hoyo19 con la mayor superficie que recibe el Ayuntamiento en la parcela 9 (Campo de Golf) del Plan Parcial (75.997 m2 frente a los 70.162+568,70+242,59 m2, esto es, un total de 70.973,29 m2, inicialmente previstos), procede declarar que la obligación de cesión del Hoyo 19 es incompatible con la ordenación aprobada y sustituir tal obligación por la de ceder mayor superficie en la parcela 9 destinada a Campo de Golf.


En su virtud, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (PP, PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y una abstención (Sr. Lara Navacerrada – PP – por aplicación del artículo 100.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), acuerda: 

PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Declarar incompatible con la ordenación establecida por el Plan Parcial de la U.E. 3, aprobado el 19 de febrero de 2004, la obligación de cesión del Restaurante Hoyo 19, según la estipulación Sexta del Convenio urbanístico suscrito entre Ron Investment, S.A. y este Ayuntamiento el 5 de junio de 2001 y, en su lugar, sustituir tal obligación por la cesión de 5.023,71 m2 adicionales a los 70.973,29 m2 inicialmente previstos para el Campo de Golf que, en consecuencia, tendrá una superficie de 75.997 m2, aceptando así la propuesta formulada por la mencionada Sociedad mercantil. 
Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


- Se formulan los siguientes ruegos y preguntas:

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que voy a hacer es un ruego y una pregunta entre otras cosas porque no hemos podido, por cómo se ha presentado en este Pleno, debatir el Plan de Inversiones de 2004. No pudimos en su día cuando se presentó en el Pleno de Noviembre de 2003 porque no existía el Plan de Inversiones y no podemos ahora porque se presenta como un dar cuenta. Yo creo que es conveniente – entiendo yo – que el Equipo de Gobierno puede tener en consideración o le interesará lo que opina el Grupo Popular al respecto de este Plan de Inversiones, siendo la única posibilidad de exponerlo es a través de este apartado de ruegos y preguntas.

Nuestra posición como ya hemos ido manteniendo a lo largo de varios Plenos se puede resumir en dos frases, una más impuestos y otra menos inversiones. El Presupuesto que se aprobó aquí y al que no se incorporó este Plan de Inversiones que se ha traído hoy aquí para un dar cuenta, se incrementaban los ingresos a través de las ordenanzas fiscales y de los tributos municipales en más de 9 por ciento, es decir que todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes van a pagar como mínimo un 9 por ciento más de tributos en este ejercicio en el que estamos. Pero También ese mismo Presupuesto no aparecía ninguna inversión nueva y se esperaba a las sobras del remanente que no se había utilizado en el ejercicio del 2003 o en otros anteriores y hoy se plantea aquí ese Plan de Inversión para el ejercicio 2004. 

Lo primero que tenemos que decir con todo lo que ha expuesto el Sr. González, es que la mayoría de esas inversiones son ya muy antiguas, entre otras le puedo decir que el edificio de la Casa de la Juventud estaba en los Presupuestos del año 2000 y todavía estamos pendientes de si se abre o no. La Biblioteca está pendiente desde el ejercicio 2001, son, más o menos, 1.837.000 euros pero se refiere a una inversión que estaba prevista en el ejercicio 2001. La reforma del Polideportivo Municipal, 2ª fase, data del ejercicio 2002. Es decir, todas estas inversiones que ha presentado el Sr. González son antiguas, no es nada nuevo ni para este Ayuntamiento ni para este Equipo de Gobierno.

Con respecto a las inversiones que ha presentado como nuevas para este ejercicio 2004 con los remanentes de otros ejercicios, presentan ustedes un Centro de Formación de Moscatelares que es algo que, y volvemos a hablar de nuevo de la sociedad adjudicataria de Moscatelares, Megapark, que tenía que estar hecho desde hace bastante tiempo, tenía que estar construido y utilizado por todos los usuarios desde hace bastante tiempo de acuerdo con el pliego de adjudicación. Pues 1.741.000 euros que es lo que ha abonado la empresa recientemente y que hay un crédito generado para este gasto, es algo que también viene desde hace bastantes ejercicios o debería estar ya utilizándolo. 

Por lo demás creemos que faltan muchísimas inversiones para este ejercicio 2004. Lo que han incorporado ustedes es un poco parchear las muchas deficiencias que tiene este municipio. Entendemos que la situación económica de este Ayuntamiento, que el déficit de tesorería es impresionante, quizás no afecte para inversiones pero sí el día después. Entonces, con más de 4.000 millones de pesetas de déficit de tesorería y vamos a esperar al ejercicio 2003 cómo ha quedado, pues la puesta en marcha el día después de estas inversiones nos parece bastante difícil.


Lo que ha pasado con esta gestión podemos ver que ha habido un déficit y se está hablando ahora del déficit presupuestario y parece ser que los próximos responsables del Gobierno de la Nación van a aceptar lo que antes se criticó en principio mucho y que es el déficit cero, que no haya déficit en las Administraciones y que nosotros siempre hemos defendido. Pues bien, con ese déficit cero e incluso con superávit España en estos años se han realizado infinidad de inversiones, aquí en este municipio con un déficit de más de 4.300 millones de pesetas desgraciadamente estamos hablando todavía de inversiones del 2000 que no se han terminado, y para el año 2004 echamos en falta muchísimas cosas. La primera es algo que hemos hablado muchísimo en este mandato, yo creo que desde julio, es La Marina, no hay ni un euro presupuestado para el pago al Ministerio de Defensa para los terrenos que son todavía propiedad de dicho Ministerio; no hay ni un euro, no sé cómo vamos a poder negociar nada cuando no tenemos presupuestado en el Plan de Inversiones nada para el Parque de La Marina, eso que tanto queremos todos y eso que todos hemos estado de acuerdo. También hemos echado de menos algo que creo que lo llevábamos todos en los programas electorales: los Centros de Día y Residencias para Mayores, no hemos visto nada en el Plan de Inversiones; la construcción de una nueva Casa de la Mujer y no solamente no se va a construir y parece ser que no hay una dotación para que se remodele la actual. Por eso decimos que para nosotros es algo que nos ha causado tristeza. Para cualquier ciudadano de San Sebastián de los Reyes después de que le suban los impuestos un 9 por ciento y que las inversiones sean las que han presentado aquí con ese dar cuenta pues nos parece muy poco ambicioso para el nivel que existe en San Sebastián de los Reyes.

Yo lo que les rogaría que modificase el Equipo de Gobierno ese Plan de Inversiones y teniendo en consideración todo lo expuesto anteriormente hubiese alguna partida aunque fuese de carácter plurianual que recogiese primero partidas para el Parque de La Marina para llegar a un acuerdo con el Ministerio de Defensa y después Centros de Día, Residencias para Mayores y, sobre todo, la construcción de la Casa de la Mujer. Y les rogaría una mejor gestión, les rogaría que fuesen ustedes más ágiles a la hora de construir y a la hora de ponerlo en funcionamiento para que lo disfruten los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. Esa era una pregunta.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de que continúe yo quería hacer una advertencia a todos los miembros de la Corporación. Yo creo que le he dejado hacer su intervención a pesar de que, como todo el mundo puede observar, eso ni es un ruego ni es una pregunta salvo los últimos treinta segundos. Existen otras maneras y yo quiero, por si acaso no se le había ocurrido, que si usted considera que en el dar cuenta, que es evidente que es un tema que no tiene objeto de debate, ustedes en la Junta de Portavoces se puede plantear por la vía de una moción de urgencia pueden propiciar un debate de aquellos asuntos que ustedes quieran, plantéenlo en la Junta de Portavoces o bien por la vía de solicitar un debate en la Junta de Portavoces para que se incorpore al orden del día. Yo lo digo porque no sería bueno que estuviéramos haciendo debates a la norma que hemos aprobado de funcionamiento del Pleno. Yo creo que es mucho mejor plantear en la Junta de Portavoces este asunto que está como dar cuenta queremos que se debata, por la vía de urgencia se habilita una posibilidad de debate y se hace sin necesidad de utilizar el reglamento. Lo digo porque ahora mismo usted ha hecho una intervención y ha hecho una serie de ruegos pero no va a haber un debate porque no le va a contestar nadie.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo voy a ser breve, yo tengo que contestar porque ha hecho alusiones directas a mi persona. Sr. Presidente, sólo me va a llevar un minuto. 


El grado de frustración que yo he visto al Sr. Fernández al presentar y dar cuenta del Plan de Inversión cuando se tiró en la prensa local más de un mes diciendo que en este Ayuntamiento no había Plan de Inversiones, que este Equipo de Gobierno era incapaz de gestionar y de no sé qué, algo tengo que decir. Cuando en un Ayuntamiento del tamaño de este se trae un Plan de Inversiones de seis mil millones de las antiguas pesetas, que se despache como ha dicho el Sr. Fernández diciendo que eso ni es Plan de Inversiones ni es nada pues, hombre, algo tengo que contestarle. 
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que haremos será propiciar un debate si hace falta y yo recojo el testigo de lo que están planteando y haremos un debate regulado como se corresponde pero no vamos a utilizar el turno de ruegos y preguntas porque me parece inapropiado. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente decirle, Sr. Presidente, que en el dar cuenta le he preguntado si cabía el debate y me ha dicho que no, que era un dar cuenta. Pero vamos, si acepta un debate pues hacemos un debate cuando lo estimen oportuno.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo recojo el asunto sobre el tema de inversiones pues si hace falta en el próximo Pleno se trae un punto en el orden del día.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se puede traer pero es que aquí el Sr. Fernández ha utilizado el punto de ruegos y preguntas, que yo no sé si ha hecho un ruego, una pregunta o se ha lamentado en su frustración para hacer aquí unos alegatos porque se ha tirado cuatro minutos que como no sabía qué decir hablaba del año 2000, 2001 y yo entiendo que la temperatura de ánimo no es la apropiada y nos puede afectar. Pero vamos, por mi parte no voy a tener ningún inconveniente en debatir e informar en los debates que sea pero me gustaría dejar claro que le veo muy frustrado.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Más ruegos o preguntas?
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿He hecho un ruego o no? Yo he dicho que algo que llevamos en nuestro programa lo incorporasen al Plan de Inversiones. 
Sr. Alcalde-Presidente: Más que un ruego era una oración pero muy larga. 

Sr. Fernández Mateo (PP): He terminado así. Otra cosa es que al Sr. González le moleste porque escuchando a todos los miembros de la Corporación yo creo que el único frustrado es usted.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a continuar por favor.

Sr. Fernández Mateo (PP): Queríamos hacer una pregunta al Equipo de Gobierno. Hemos conocido por la prensa pero no tenemos ninguna constancia dentro de los órganos normales de este Ayuntamiento, de que se han formulado alegaciones por parte de este Ayuntamiento a AENA por el ruido de los aviones que pasan por la localidad. Tenemos constancia de que hay firmados dos convenios con dos universidades de la Comunidad de Madrid, en concreto la Universidad Autónoma para la realización de estudios sobre afecciones, soluciones de la ampliación del aeropuerto de Barajas, y otro Convenio con la Universidad Complutense para la realización de investigación sobre estudio de afecciones de las obras y explotación de la ampliación del sistema aeroportuario Madrid-Barajas sobre la morfología e hidrología de cauces y riberas. Hemos visto en la prensa que se iban a presentar una serie de alegaciones, no sé si con estos estudios porque no los conocemos y queremos saber si se han presentado o no estas alegaciones, y si no se han presentado por qué. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Voy a hacer varias consideraciones respecto de la Resolución nº 77/04 leída anteriormente aquí. 

Los antecedentes de la resolución hacen referencia al contrato intuitu personae, que data del rico y antiquísimo Derecho Romano, se basa en la confianza, no en la confianza personal de la persona sino en la confianza en sus cualificaciones profesionales y en su experiencia demostrada. Ante estos antecedentes el Grupo Popular se pregunta: ¿cómo se ha decido la idoneidad de la persona contratada? ¿Ha desarrollado su actividad profesional en este municipio quedando así demostrada la confianza profesional? ¿Se ha consensuado con los Sindicatos la asistencia de un externo a la mesa de negociación? Y, por último ¿por qué no se hace con los servicios jurídicos del Ayuntamiento? ¿Cree que el tipo de contrato que se expone de la confianza no rige para la Asesoría Jurídica Municipal? 

Por otro lado, el Grupo Popular quiere poner de manifiesto la suciedad a la que está sometida una de las parcelas situada detrás de la gasolinera de APADIS, que se ha ofertado por parte de este Ayuntamiento como posible ubicación del Hospital del Norte. Rogamos se limpie convenientemente puesto que es la zona de entrada a la localidad desde la entrada de Burgos y consideramos que la imagen y el buen nombre de San Sebastián de los Reyes no debe verse comprometido por esto. 

- Turno de respuestas:

Sr. Alcalde-Presidente: En cuanto al contrato que se ha realizado. Las razones que nos han llevado a contratar una asesoría decir que, primero no se ha consensuado con los Sindicatos porque es la asesoría del Equipo de Gobierno, en una presumible diferencia de intereses que pueda darse en toda negociación colectiva. No parece razonable que el abogado de una parte lo elija la parte contraria, por eso no se ha consensuado con los sindicatos. Es una asesoría o un apoyo externo al Equipo de Gobierno en la negociación del Convenio Colectivo que se vislumbra. Hemos recurrido a una consultoría externa porque entendíamos que hacía falta un grado de especialización que el que se tiene. En cuanto a la experiencia profesional se ha contrastado con trabajos que se han realizado por parte del Grupo, entre otros, la experiencia en la tema de negociación que se ha llevado a cabo en la propia Comunidad Autónoma. Por lo tanto, son personas de reconocido prestigio, solvencia profesional y con un grado de especialización importante. El que hayamos acertado o no nos lo dirá si a lo largo de este asesoramiento pues el resultado es factible.


Esto ha sido como consecuencia de determinadas insuficiencias que contenía el texto y el articulado nuestro propio Convenio Colectivo como así nos lo habían manifestado en reiteradas ocasiones los propios Habilitados Nacionales. Lo que vamos a tratar es aprovechar a incorporar en la negociación del próximo convenio para situar en un marco jurídico de superior calidad todo el articulado que hay para evitar disfunciones o para evitar cualquier posible interpretación equívoca o cualquier error de concepto.


Sobre el tema de la suciedad en la parcela que está detrás de APADIS, el triángulo ferroviario para entendernos, es evidente que esa parcela se encuentra con determinados vertidos de residuos de obras; algunos desalmados que en lugar de llevar al vertedero que está en el mismo término municipal lo echan ahí y, evidentemente, no se les ha podido sancionar convenientemente. Me ha llamado la atención y la sensación de que algún empresario de la zona lo está utilizando como depósito personal porque ahí hay cosas que valen, he visto determinadas torres para montar, he visto cosas que valen no cosas de tirar y a mí me da la sensación que ahí alguien lo ha depositado ahí no sé si con el ánimo de llevárselo o por alguna necesidad; lo que me ha parecido ver son dos torres, por lo menos, de las que soportan carteles de publicidad y diría que en estado de uso. En cualquier caso, tendremos que tomar alguna opción pronto, espero que la próxima semana la decisión que tomemos sobre esa parcela la tomemos compartiéndola con alguien más, lo que sería bueno para el municipio y para todos, lo que pasa es que no quiero anticipar ninguna situación porque no se corresponde pero esperemos una semana para ver qué hacemos con esa parcela y, en última instancia, se limpiará. 

También había planteado el tema de las alegaciones. Se ha hecho una alegación a AENA de la huella o de las rutas y que yo casi prefiero que le conteste el Concejal de Urbanismo, que es la persona presente en el CESAM, dé la información. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Como representante de la Comisión de Seguimiento para la Ampliación del Aeropuerto de Barajas les voy a explicar un poco cuáles han sido las motivaciones para la presentación de ese recurso de alzada contra la decisión tomada por esa Comisión de Seguimiento de aprobar las rutas y huellas propuestas por AENA. Es decir, el recurso no es contra AENA sino que es un recurso de alzada presentado ante el Subsecretario de Fomento por la decisión tomada en la Comisión de Seguimiento porque entendemos que hay una manifiesta indefensión de los allí presentes al tomar esa decisión cuando entendemos, primero, que está fuera del orden del día ya que no se recogía en ningún caso la aprobación de esas rutas y porque no se había dado el tiempo suficiente a los Ayuntamientos allí presentes para poder estudiar adecuadamente el informe técnico y de afección que se nos había presentado. Recordando brevemente las fechas, la declaración de impacto ambiental establecía que antes del 22 de noviembre de 2002 se debía presentar la propuesta de huellas y rutas; se hace esa presentación de la propuesta el día 19 de noviembre de 2002 pero queda en suspenso su posible aprobación en virtud de unas modificaciones que se están realizando. Más de un año después, el 8 de enero de 2004, se presentan las huellas y las rutas que dicen definitivas y que son totalmente distintas, en especial lo referente al término municipal de San Sebastián de los Reyes que de una propuesta inicial de 120 aviones al día pasamos a 400, con lo cual no se nos puede argumentar que es una variación, que es sustancialmente diferente, se nos presentan las nuevas huellas y rutas y se nos da únicamente 20 días para su estudio. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hemos tenido la suerte de que al estar presentes en esa Comisión de Seguimiento tenemos la información de primera mano pero había Ayuntamientos ese día 28 que todavía no disponían de la información suficiente para la fijación de un criterio sobre esas rutas y huellas. Además, entendíamos que se había hecho el estudio de forma inadecuada, con una cartografía de 1996, ya me dirán qué estudio de seguridad hacia los vecino se puede hacer con una cartografía en la que no aparece ni Dehesa Vieja, ni Club de Campo, ni una serie de actuaciones como pueden ser los polígonos 3 y 5 de San Fernando de Henares y, por lo tanto, ante el Subsecretario se ha presentado un recurso de alzada contra esa decisión que entendemos vulnera la posibilidad de defensa de los Ayuntamientos afectados por la ampliación de Barajas. Eso en cuanto al recurso de alzada que se ha presentado ante la Subsecretaría de Fomento.


En el tema de los convenios con las universidades creo que es el Concejal Delegado de Medio Ambiente quien mejor conoce las propuestas que se están haciendo de cara a conseguir unas medidas compensatorias sobre el río Jarama, sobre la parte que corresponde a San Sebastián de los Reyes en el transcurso de ese río. 

Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): Como complemento a la información aportada por el Sr. Holguera y en relación con su pregunta, habla de unos estudios que están haciendo distintas universidades, las cuatro más importantes de Madrid, que han sido encargados por el colectivo que formamos los distintos Ayuntamientos del entorno en el contexto de la alegación-recurso que se planteó en la Unión Europea. Como saben, las competencias medioambientales de la Unión están radicadas en nuestro Parlamento, en subcomisiones y a través del Ejecutivo y en ese sentido se hizo una queja al Parlamento y un intento de que revisaran todas las actuaciones sobre el río Jarama porque suponía que dos kilómetros del río eran desviados con daños posiblemente irreversibles, que ya se han realizado sobre el río Jarama y afectaba a kilómetros de arroyo. Por tanto, esos estudios se están pagando proporcionalmente por los distintos Ayuntamientos, están en curso, se ha elaborado algún borrador que se ha remitido a Bruselas y en este momento estamos pendientes de recibir la documentación completa. El río Jarama es el río vertebrador de la región, es un río que a pesar de que tiene un nivel de contaminación alto conserva una parte importante de vida, tanto de sus aguas como en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, tiene una gran riqueza forestal y es un paraje prioritario de conservación. Nos sorprendió cuando el Ministerio de Medio Ambiente publicó la declaración de impacto medioambiental que dentro de las medidas compensatorias de Barajas se recogían unas medidas muy escasas para el municipio más afectado, en principio, por la construcción de las nuevas pistas. En este contexto de los estudios desde la delegación de Medio Ambiente se ha elaborado un conjunto de medidas compensatorias sobre el cauce del río Jarama, sobre los arroyos que van al río Jarama y sobre las vías pecuarias, considerando que el daño producido, según la legislación de carácter europeo y de carácter estatal adaptada, se tiene que ver compensado dado que los daños son irreversibles. Por lo tanto, los estudios juegan un doble papel, el daño producido ha sido importante y las medidas compensatorias nos pueden permitir aumentar la calidad natural de nuestro término municipal. Cuando tengamos los estudios se los transmitiremos y, en particular, lo que se ha solicitado o las medidas compensatorias que se han previsto en materia medioambiental, eso sí está disponible y está a su disposición.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y once minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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